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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden ampliando en diez días el 

plazo señalado en el artículo 6.° del 
Real decreto número 2.104 de 9 de 
Diciembre próximo pasado, para 
que las Cántaras Oficiales d e . Co
mercio form ulen propuesta a la Di
rección general de Comercio, Indus
tria y Seguros de la distribución d e 0 
mate, que proceda, entre sus asocia
dos.— Página 426.

Otra disponiendo que durante el pe
ríodo de tres meses acudan a la in 
formación que se declara abierta
con el fin  que se indica todas las
entidades y  organismos colaborado-* 
res del C orne jo de la Economía NaX

! cional, Vocales y  Asesores del'm is-
< mo, interesados en la valoración ofi-

cial de las mercancías correspon
dientes al año 1927.— Página 427. .

©

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden resolviendo instancia del 

Registrador de la Propiedad D . A m 
brosio Rodríguez Carnazón,— Pági
nas 427 y 428.

M inisterio de H acienda.
Real orden disponiendo se puntualicen  

con carácter general, en los térm i
nos que se expresan, los devengos ! 
de las gratificaciones, que se indi
can, por el personal del Cuerpo de 

' Carabineros-,— Página '428.
Otra autorizando el funcionamiento de 

la fábrica establecida en Barcelona

por D. Juan B, Moraíó y  F.ont pora 
la producción de la sacarina y  su 
sal sódica exclusivamente.— Pági
nas 428 y  4g9. ^  ___

Otra habí Vi taimo**'en la forma que se 
. indica los puntos de Cala Mayans y  
Es P u d ó , en la isla de Jbiza (Balea
res).— Páginas 429 y  430.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden autorizando la ampliación 

de la temporada oficial en el Bal
neario de Cof rentes, señalándola 
para lo sucesivo desde el 15 de Ma
yo al 31 de Octubre, en lugar de la 
que hoy rige, que es desde. 15 de, 
Junio  a 15 de Septiembre.— Pági*' 
na 430.

Otra trasladando a la Administración  
Central de Correos de Melilla al Por
tero quinto Marcial Parra Pérez, 
que presta sus servicios en la Es
tación Sección de Telégrafos de di
cha localidad,— Página 430. •

Ministerio de Instrucción pública 
 y Bellas Artes.

Real ordán anunciando a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesora numeraría de Gramática 
y Literatura castellanas, vacante en 
la Escuela Normal de Maestras de 
Orense.— Página 430.

Otra nombrando Director de la Escue
la Superior de Veterinaria, de esta 
Corte, a D. Tiburcio Alar con y Sán- 
chez-Muñoz, Profesor numerario de. 
la misma.— Páginas 430 y  431. 

Otra dando disposiciones, en ejecución 
de las sentencias del Tribunal S t - 
premo de 28 de Junio y  8 de No
viembre de 1927, relativas a Maes
tros y  Maestras del Escalafón de ple
nos derechos.— Páginas 431 a 434. 

Otra disponiendo se, clasifique d& he*

ñbficencia particular docente Id 
Fundación instituida en Carrión dé 
los Condes (Patencia) por D. Julidjj 
del Campo Portas. —  Páginas 434! 
y  435.

Ministerio de Fomento. 
Real orden declarando que a los Abo* 

gados del Estado adscritos o, las De
legaciones de' Hacienda corresponde 
él exament calificación e in fo rm é  
respecto de la validez y eficacia dé
los documentos administrativos- y  
títulos de carácter civil que presen-( 
ten los interesados o en poder de Ig 
Administración, en justificación dé 
los derechos alegados al practicarse 
los deslindes administrativos de loé 
montes de utilidad pública.— Pági* 
nos 435 y  430.

Otra disponiendo rijan en el año ac< 
tual las disposiciones que se indi* 
can como producciones máximas y 
mínimas, precios máximos yqmíni*  
mos de venía y cantidad maximd 
exportable de sales potásicas.— Pá
gina 436.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden relativa a medidas a esta* 
blecer de carácter general para fe; 
valoración de los inmuebles repre
sentativos de inversiones en présta\ 
mos hipotécanos de las Compañíaé 
aseguradoras.— Página 437.

Otra disponiendo gficden constituido$ 
en la forma que se indíca los Coa 

t. milés Paritarios de la Industria lio*  
telera de Valencia.— Páginas 43 Í\ 
y  438. .

Oirá ídem id. id. el Comité Paritaria 
interlocal de Artes Gráficas de BU* 
bao.— Página 438. *

Otra (rectificada) disponiendo estén 4
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cargo de la Comisión que se indica 
los servicios de publicaciones de los 
organismos paritarios de las cuatro 
provincias catalanas.— Páginas 438 
y 439.

Administración Central,

Gracia y  Justicia,.— Dirección general 
do los Registros y  del Notariado.—  
Disponiendo que el día 25 del a c- 
ívaiI se verifique el sorteo de los 
solicitan les admitidos a las oposi
ciones a Notarías determinadas va
cantes en el te rrito rio  de la Audien
cia de Oviedo, y que los ejercicios  
comiencen el día 21 de referido mes* 
Página  439.

Gobernación.— IMreccióñ general de 
Adm i n te t ración. —  Prorra teo tíntre^
los A. y un tatúenlos que se indican* 
de la cantidad concedida, por p ib i-  
loción, a D. Francisco M azarlo  A l
varo, Secretario, del Ayuntamiento 
do Tomcllosa de Tapiña (Guadala- 
ra ).— Página 439,

Idem id. id. de la cantidad concedida 
como pensión a la viuda de D. Sal
vador Sierra M ier, Secret¿\io que 
fu.é del Ayuntamiento de Mazar ote. 
Página 439,

In strucc ión  publica.— Dirección ge
neral de Enseñanza superior y se- 
cunda ría.— Declarando a D. José 
Pérez Gómez y D. Agustín Espino
sa García, comprendidos en la lista 
de aspirantes admitidos a las opo
siciones, en turno Ubre, u las Cáte

dras de Bis loria  de la Literatura, 
vacantes en los Institu tos de Segun
da enseñanza de Mahón, Rcus y 
Manresa.— Página 439.

Anunciando haber sido admitidos y  
excluida los aspirantes que se ind i
can a las oposiciones, en turno l i 
bre, a las plazas de A u x ilia r Repe- 
fidor de la Sección de D ibujo, va
cante en los Institutos de Segunda 
enseñanza de Las Palmas, León, 
Cuenca y San Sebastián.— Página 
439.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. —  Anunciando concurso 
para la adjudicación del prem io de 
la “Fiesta de la Raza”, correspon
diente al año actual.— Página 439.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Anunciando hallarse vacante una 
plaza de Académico con (festino a 
la Sección de Terapéutica y F á r
maco logia.— Página 440.

F o m e n t o .— -Negociado Central.— Con
tabilidad. —  Anunciando concurso 
para la im presión de las Rojas d i
vulgadoras, así como de la  Sección  
o fic ia l del Boletín de Agricultura 
Técnica y Económica y de la  Sec
ción Doctrinal del mismo Boletín 
con sus correspondientes anejos.-—  
Página 440.

Dirección general de Obras públicas. 
Sección de Puertos.— Concesiones.—  
Adjudicaciones definitivas de su
bastas de obras de puertos.— Pági
na 440. *

Aguas.— Rectificación al ú ltim o Con
siderando de la Peal orden de 31 de 
D iciem bre ú ltim o, inserta en la Ga

c e t a  del día 42 del actual, otorgan
do un aprovechamiento de aguas a\ 
Ayuntamiento de Am,urrio {Alavaf, 
Página 440.

dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal y Asuntos 
nerales.— Concediendo un mes de li* 
cencía por enfermo a D. Teódulij 
Romei'o Garví, In terven tor de Seeí 
eión del Estado en la explotación  
ferrocarriles„— Página 440.

T r a b a jo . Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .— D i* 
reoción general de Comercio, Indus* 
tria y Seguros.— Ampliando hasta el 
31 del mes actual el plazo fijadé, 
para la presentación por las enífa 
darles aseguradoras de las pólizas di 
seguros de incendios y de cosecha& 
Página 440.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .-— S u b a s t a s . -  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— -An u n 
c io s  d e  p r e v io  pa g o  de Comuni* 
dad de acreedores de la Vasco-Cas* 
tellana; Banco H ipotecario de Es* 
poda; S. A. Omnia, Compañía oficial 
de seguros del Real Automóvil-Club] 
de España; 'Banco M ercantil Agríco
la ; Alcaldía Constitucional de Cas* 
to llón ; Juzgados de prim era  instan* 
■da de los d istritos de la Audiencia 
y Sur, de Barcelona; Juzgados di 
prim era  instancia de los disintosf 
del Congreso, Inclusa, Palacio y Urdí 
versidad, y Juzgado de prim era  inte 
tancia de Hervús.

Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

Ha c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—  Liquida* 
cián provisional del Presupuesto del 
segundo semestre del año 1926.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, $, A, R, el Principe de 

Asturiaf e Infantes y demás personas 

de la Avgusta Real Familia, continúan 

fin novedad en su importante salud.

 P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  
DE MINISTROS

 REALES ORDENES

Núm. 52.

linio* S il: Vísta la petición form ar* 
teda por las Cámaras Oficiales de 
Comercio, a las que afecta lo dis
puesto en el Real decreto de esta 
Presidencia, número 2.104, de 9 de 
Diciembre del año próximo pasado, 
cíe que sea prorrogado el término 
señalado en el artículo 6.° del mismo: 

Resultando que las referidas Cá
maras de Comercio fundamentan su

petición en la imposibilidad eñ que 
se encuentran para, comprobar de
bidamente, en el plazo de diez días, 
las partidas de maíz Importadas en 
años anteriores, yá que este dato ha 

de servirles de base para acordar $1 
prorrateo determinado en dicha so
berana disposición; y deseando cum
plir el cometido que les ha sido en
comendado coñ el máximo de garan 
tía, al objeto de cerciora reo de la 
veracidad de las declaraciones pre
sentadas, solicitan que sea amplia-^ 
do én diez días el plazo que para 
elevar la propuesta a la Dirección 
general de Comercio, Industria y Se
guros señala el artículo 6.° de! re
ferido Real decreto, y que terminó 
el día 10 de los corrientes: 

Considerando que la petición de 
que se trata ha sido informada fa 
vorablemente por la Dirección gene
ral de Abastos, en el sentido de bo  

haber inconveniente en que se acce
da a lo solicitado, ya que, de mo
mento, se halla abastecido el mer
cado con las cantidades que vienen 
importando las Asociaciones de Ga
naderos, y qué, éon la ampliación 
pedida, se asegurará máa la garan

tía y acierto en el prorrateo que hátó 
de verificar las Cámaras de Comer
cio entre los comerciantes importa- 
dores, y sin que, además, resulte en 

definitiva modificado suslancialmen? 
te el Real decreto de 9 de Diclembri 
último,

S. M. el Rey (q . D. g.) lia finido $ 
bien disponer que el plazo señalado' 
en el artículo 6.° del Real decret^ 
número 2.104, de 9 de Diciembre 

próximo pasado, para que las C4r 
maras Oficiales de Comercio formtfc 
len propuesta a la Dirección genera] 
de Comercio, Industria y Seguiros, d$ 
la distribución de maíz que procedí 
entre sus asociados, sea ainpliad<j 
en diez días, debiendo, por tantá 
hacerse aquélla antes del d% 20 ffl 
los corrientes.

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos óporti^v 
nos. Dios guarde a V. I. mucho! 
años. Madrid, 14 de Enero de 19.98*

PRIMO D E  RIVERA

Señores Directores’ generales; dé 
mereio, Industria y Seguro! y ®  
Abastos. ,
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Nú m .53.

Itaa. Sr.: <km el fin de -dar debido 
tomplift'ioiito a lo preeeptoadé en los 
artículos 81 y 97 del texto efundido • 
de las disposiciones que i^gulan la ‘ 
#o®sttoeiéa y organización del Gón- 
&ejo de la Economía ¡Nacional, apro- 
fjaé© por Real decreto de M  de Fe
brero de 1927, se hace preciso invitar 
& todas las entidades y organismos 
colaboradores del Consejo, asi eom¡o 
H tos ¥oeaies y Asesores de! mismo y  , 
a los Industriales y productores en 
general, para que concurran a la va- ¡¡
foración oficial de las mercancías co-
TO^ndiontes al año 1927, aportan
do todos aquellos datos que se está- ¡ 
jnen necesarios para llegar & déter- 
minar el valor extranjero o estadís
tico y el coste de producción maclonai, 
m  la forma prescrita por el Real de
creto antes mencionado. \

&  su virtud, * .. ;
S. M. -el Rey tq. D. g l ,  dé w - >

inMad con lo propuesto por el Cbnse- * 
de la Economía IteiM ala m  ha ser- * 

;ylÍó-disponer: • j
1.f Durante el período ée t e s  3 

bes, a contar de la puMtcacidn de esta *! 
Real orden en la Gacusta °m M&bkjsi, 
todas las entidades y  organismos ce- \ 
léboradores del Consejo de la Eoon©- ¡ 
mía ¡Nacional, bocales y  Asesóre de* j 
mismo, interesados en la vaioracito j 
odcíal de las mej^ancía^, ^orrespoa- \ 
diente al año 1921, deberla acudir a ! 
.fe informacMn que se declara abierta ' 
mm .este ña, d:rr%iendo el oportuno 1 
ésmfo ;a la íteretaría de la Seccídn 
de Valoraciones del propia Cfenseip» ¡ 
Jurmufend© Iris propuestas razonadas | 
y ,|i3sll&aéas .que. estim a pertinentes. f

2.° ¡Lás Cfearas de íkm&r&m e fe- ? 
dustria, Agrisof&s y  Mineras jr demás ¡

^laberadoras del I
de la JSconeaMa fía© roñal, así eeM j las \ 
eorporatiws con representación m  #  J 
mno del mismo, proporcionarán m js&as 1 
electores les cuestión arios correspon
dientes a su industria, 
los modelos publicados m  fe Cfetaimj 

,'■<&! día 27 de Febrero de '.tito, cues- .| 
feonarte que deberán tener presentes ! 
i&dms ios Industriales, lanía manufac- ; 
toreros como agrícolas y pecuarios, i 
¡para su estricta curaprimlento y en
vió a la repetida Sección dei üwasejo, 
debidamente ñrmadns y seftatos, den
tro del plazo establecido.
. ...De Real orclen fe digo a ¥, I. p ira  3 
su :mi:ocimientD y demás electos. Días ; 
guarde a ¥. J. muchos años. Madrid, i 

•>-14. de Enere ,-fe • 1928, !

PRIMO DE M fE iA  i

fiefiór Vrcepresi dente, Director gene
ral del Consejo de la Economía Na
cional.’

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN, 
N úm. 50.

Ilsno. iHr.: Tista fe tetan¡ei& Mevada * 
por el Ifegistedor de la Propiedad don ú 
Ambiíosio Rodr%um Carnazón, y

Resultando que siendo éste Notario 
de Motril solicité el reimpreso., en «i 
Cuerpo de Registradores de la Propie-  ̂
dad, siendo nombrado al olee lo para, 
desempeñar el R^rstno de Calahorra, 
del que tomé posesión, eonstituyénde- ■ 
¡se en i acampa tibílidad para el «losen*- 
peñodeteapgo de Notario* del qiie pi- ■■; 
di ó la excedencia, fundada en *&1 
compatibilidad, excedencia que le fué 
mneedida por tiempo de dos años en" 

de Julio de .3.925; que transcurri
do© fes efes años, oontinx^é ejerciendo 
el cargo de Registrador en la creencia 1 
de que subsistiría la excedencia én i 
tanto subsistiera la ineempalibiRdad. i 
que la motivó y que el minina de des i 
años de excedencia que señala eí ar- i 
tíeulo IBS del R^tamenl# notarial era i 
sófe aplicable cuando hubiera desapa- ■■! 
i^ ido  la causa al expirar plazo de ! 
excedencia, ínterprelación fundada en i 
t e  aillcufefe 141 y  1.42 del mismo Ite- \ 
glaimealo, ^egñn los cuales la suspeu-. i 
méa en él ejercicio fiél cargo de í?ot^ | 
rio por las causas de mcompálibilidad f 
qu e determina el articulo t i  i dura j  
mientras se desempeña el caigo ín- 
compatible, y el aiMculo i 42, al regu
lar la exoetetóm por iBcnmipatibilidud 
de ios cargos 'que en €t se detormten, 
dMlmra que esa situación #0 exceden- ? 
ola durará lodo ^  liempo que subsista - 
la política, criterio éste
;eoníirmado -m t e  artfeitlos 16 de la • 
ley del l^tartade J t i, ‘57, m* 1SS., M p ’ 
y i  42 de su Reglamenlo; que, no obs- 

■; íastó ■&$,%■ -fégiicli#. m Unes de Agosto 
próximo pasado prórroga de fe ^xee- 
dotóa, y  si blsn^ e! p teo  de. t e  dos 
$Mm feaMa ;ya- toanscurri^ en. esa fe- 
dia, fundaba la petición de prórroga mu 
fe subsígamela ie  la ;lnccen̂ tfb|uMacl.|--} 
que el 27 de Diciembre de 4927 ba l i 
do nombrado de Ni jar. en la vacante , 
producida por excedencia del que la 
desempeñaba; que el reingreso de un, 
Notario excedente, ya se tr 'V  de ex- ,- 
ceden cía voluntaria o for^o a no pue- j 
de verificarse,'-según los a7Aí(ifes lot> s 
y 1.38 de| Reglamento citado, mas qué : 
en vacantes producidas por muerte o • 
TOucurso del titular, y la Notaría de 1

sNíjar ha varado por excedencia volunnj 
tari a del que la desempeñaba; y quoj 
por todo lo cual suplica se deje sui ]  
efeeth el nombramiento de Not¡ rio dé 
Ni jar o se le reconozca el derevhQ ex-* 
presado en el artículo 138 del Regia*1 
monto general del Notariado, d*> optaí!̂  
por uno o por otro de ios cargos In
compatibles:

Resultando que ei Sr. Rodríguez €a< 
mazón, hallándose en el ejercicio fiel 
cargo de Notario de Motril, fué nono*' 
brado, én 31 de Marzo de 1925, Regig- 
trador de la Propiedad de Calahorra, 
y posteriormente de Huésear, l^brendo 
opiado por este cargo, fué declarado 
exceden le en la Notaría, a sii instan*-' 
cía, por dos años, en 1.® de Julio da 
|925, y en instan (la de 26 de Agosto' 
de 1927, ingresada en esa Dirección 
general el 29 del mismo mes y año, 
solicitó prórroga de sti excedencia, qne> 
le fué denegada en 14 de Bepiieinbro' 
del mismo ano, por haberla solicitado!| 
después de extingu ido ei plazo pór qué! 
fué concedida, siendo -nombrado para 
fe vacante de. Nljar en 27 de Oklem*,' 
bm  ultimo, ocurrida .ej 22 éfe.1 mwnb 
mes;

Vistos los artículos citado-s y  ade
más el 87, 197 y ,111 del Reglamento 
sobre Uí^anízactán y rágipien del |No- 
toriado:

Considerando que 1a excedeuoia ¡con
cedida a un No í ario por mcompalibi- 
IMa d por otro cargo, al optar por éste, 
aplicándole «3 artículo 138 del Regfer; 
ornato, m  por un plazo w® mm®? dq 
dos años, fe mismo que la excedenciaj 
voluntaria, y transcurridos és te  o<m*| 
pará fe primera vacan!e por muerte o] 
concurso que ocurra de 3a categoría 
que tuviera al ser declarado exce
dente: ; >{

Considérando que denégaia al ©olí-:' 
citante la prórroga de excedencia 
por haber solicita do despué s de 
termina da ésta, forzosamente hai ; 
de ser nombrado para ,1a p-imeréj 

‘vacante que se produzca m  condi-' 
ciones légales,.por-¡no haber manifes
tado en tiempo el deseo de continuar, 
en aquella situacióji, .sin qm  puedan 
aplicaran ios preoepte Ss nutras oíastm. 
de excedenefe que no tienen plazo fijé 
conocido, como tas establecidas en o! 

i artículo i 42 del. Reglamento citado pa
ra Senadores, BipuJ,ados a Cortes, Di—’ 
putados pi'ovinciales,; en el estado de1 
suspensiíín en . el ejercicio del cárgé 
prescrito en el: articulo 143 pnm  fes, 

,.Notarios que sean no;mWt? f e  Mlnis-i 
lra$ de la Corona, Di rectores fes,

. GQberaadores civiles^ ronfmau^ dispo-1 
ne el a rl i culo 141 de fe misma íllspo* 
sicion legal:

Considerando qué tampoco m  L̂iccíSf
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én e-ste caso< ejercitar otra vez el de
recho dé opción que estableen el ar
tículo 13i8 del referido Reglamento, que 
ya se le aplicó al ser dsclarado exce- 
üeute en la Notaría ai Sr. Rodríguez 
Camazón, que prevé la ineompotibi-. 
11 dad del que es Nefario en funciones 
ai o’vigir que cesará en éstas, pero no 
puede aplicarse a los excedentes que 
por su situación 110 desempeñan car
go notarial, pues 'éstos tienen forzo
samente que pedir la prórroga de ex
cedencia antes de terminarse ésta, o de 
no pedirla en tiempo, ha de ser nom
brado para la primerá vacante que 
ocurra en su categoría,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a Lden:

1.° Acceder a lo solicitado en pri
mer término--por D. Ambrosio Rodrí
guez Carnazón en do que se refiere a 
dejar sin efecto su nombramiento pa
ra Ja Notaría de Ni jar, hecho el 27 de 
Diciembre último.
. 2.° Declarar que no tiene derecho a 
optar otra vez por uno de los dos car
gos de Registrador o de Notario a su 
elección, debiendo, por el contrario, 
sor nombrado pura la primera vacan
te que ocurra, conformé a lo dispues
to en el párrafo primero del artículo 
109 y último inciso del 138 del Re
glamento del Notariado, con aplicación 
do lo establecido en el párrafo cuarto 
dei artículo 87, si, una vez nombrado, 
no so posesionare en los plazos legales.

3.® Declarar asimismo que la va
cante de la Notaría de Ni jar se produ
cirá á los efectos del turno qué le co
rresponda, como ocurrida en 22'de Di
ciembre último, día en que fué decla
rada la excedencia dei que la desem
peñaba.

Lo que de Real orden participo a 
Y.- I. para* su conocimiento y efectos 
eonsiguitntes. Dios guardé a V. I. mu
cho» años. Madrid, 13 de Enero de 1928.

; PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 37.

t Vista, ja consulta formulada por la 
; Dirección general de Carabineros, con 
motivo de la instancia deducida por 
D. tibaldo Eerreira Peguero, Tenien
te Coronel de dicbo Cuerpo, al servi
cio di® este Ministerio, sobre derecho 
a úevsngos de gratificación por el es
pecial cometido del citado Instituto 7

1
también la de basa, que afirma le co
rresponde:

Resultando que la expresada Di-* 
rección general de Carabineros pro
pone en el sentido de que los Jefes y 
Oficiales de dicho Instituto sólo tie
nen derecho al sueldo correspondien
te a.1 empleo* en activo, a las pensio- 
qes de cruces y a los premios de efec
tividad, conforme a las reglas segun
da y euarta de la Real orden núme
ro 184, de 1.° de Abril -último. (G a c e t a  

del 2), y Real decretó número 549, de 
25 de Marzo anterior (G a c e t a  del 25 
del propio mes), sin que én su virtud 
tengan derecho a percibir gratifica
ciones ni por él especial cometido de 
Carabineros ni la de casa, a las que 
talude en su instancia el Sr. Ferreirat 

Considerando? que en la regla cuar
ta de la citada Real orden número 184 
se especifican ios devengos de los Je
fes y Oñcmies referidos, y en ella ló
gicamente se excluyen los que aquél 
pretende obtener, sin qué la regla 
primera de la propia Real orden ad
mita otra interpretación que la de 
que Ioís devengos en tal situación sé 
perciban con cargo a Iq Sección 15, 
capítulo 12, artículo único del Pre
supuesto:

Considerando que en cuanto al Real 
decreto citado número 549, concede 
a los Jefes y Oficiales al servicio de 
otros Ministerios el sueldo de la si
tuación militar activa/pensiones de 
cruces, quinquenios y diplomas de la 
Escuela de Guerra, lo que demuestra 
que de modo; deliberado no. se otorgan 
las gratificaciones reclamadas:

Considerando que a la vista de los 
textos citados, tales gratificaciones 
carecen de consignación en el Presu-* 
puesto, siendo evidente que todo Jo 
que implica utilización de créditos ha 
de merecer interpretación restrictiva, 

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servi
do, disponer se puntualicen con ca
rácter general aquellos devengos en 
los términos expresados.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a A7. B. muchos años. Madrid 3 dé 
Enero de 1928.

CALVO BOTELO

Señor Jefe de Personal do esT® Mi
nisterio.,.

Núm. 38.
limo.. Sr.; Vista la'.'instancia formu

lada a esa Dirección general por don 
Juan B. Morató y Font, Farmacéutico 
establecido en Barceioiia, manifestan
do que habiendo solicitado autoriza
ción nára fabricar la sacarina y ; sus

derivados, le fuó concedida; por Real 
orden de 15 de Julio de 1925 por ej 
Departamento de Gobernación, y que 
habiéndose enterado de lo prevenido 
en el artículo 36 del Reglamento de , 
Azúcares, se apresura a cumpliinen- 
tarío, detallando al efecto las operan 
ciones que se propone realizar,, las. 
primeras, materias que ha de emplear, 
y . el local donde establece su indus^ 
trja, que es el mismo del Laboratorio 
de su Farmacia, paseo de S. Juan, 87¿ 
suplicando se dicten las reglas a qué 
haya de ajustarse para 1.a fabricación 
y circulación, esperando que especiaW 
mente para lcu3 productos envasados én 
forma de especialidjad farmacéutica^; 
registrados en la Dirección general. dé; 
Sanidad habrá facilidades, dentro del 

, la fiscalización necesaria, para que; 
puedan adquirirlos los i Farmacéutico!! 
y enfermos que lo necesiten:

Resultando que por ese Centro di^ 
rectivo se hizo saber al solicitante, poii 
conducto de la Aduana de Bafcelonáy 
que para poder acceder á su petición! 
debía instalar los aparatos de fabril 
cación m local independiente que tu
viera una sola puerta - a la vía pública 
y dispusiera de almacenes que puedan, 
sobrellevarse por el Interventor para 
las primeras materias y los productos, 
elaborados, remitiendo un plano, de iá 
proyectada fábrica, con indicación dé 
cada uno de los aparatos, su capaci
dad y colocación;

Resultando que ©1 interesado for
muló nueva instancia, acompañada de 
la relación de aparatos y plano del 
local con los detalles pedidos por V. I.¿ 
que en 31 de Julio de 1926 la remitió 
al Inspector regional de Alcoholes dé 
Barcelona para que, acompañado de 
un Ingeniero Industrial y a presen
cia del Sr. Morató Font o de un re-* 
presentante suyo, comprobaran el nú
mero, clase y capacidad dé los apara

dlos, levantando acta d*.l resultado, en 
la que además consignará' las-, cinoiins^*. 
tandas 1.a, 2/ y 3.a del artículo lé 
del Reglamento de Azúcares, respecto 
a las condiciones del local y do 
aparatos de pesar:

Resultando que en 4 de Septiembre 
siguiente remitió el Inspector regio-; 
nal de Alcoholes a V. I. el acta refe
rida de comprobación, en la que apa
rece rectificada la capacidad de aígu-' 
nos aparatos,, aduciendo el interesado; 
que la diferencia obedece a que ól soló 
declaró la capacidad útil de los mis
mos, consignándose que el local cum
ple las condiciones requeridas, pií- 
diendo sobrellevarse el almacén de 
productos él abofados, pero sin expre
sar esta circunstancia respecto ai de 

. primeras materias: !
Resultando que por haberse creade
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el Comité regulador de la Pr©duceión , 
industrial, quedebe entender en cuan-, 
;to -concierne a la fabricación de azú- , 
cares, en '26 de Enero de 1927 áe co- 
nixuxicó, al interesado, por conducto» d-e 
la Aduana de Barcelona, debía diri- • 
girse al mismo solicitando la autori
zación, con arreglo a lo prevenido en 
la. Real orden de 4 de Noviembre an
terior, y una vez conseguida, podría 
dirigirse á esa. Dirección para la ha
bilitación de la fábrica:

Resultando que por Real orden de 
lia Presidencia del Consejo de Minis- 

de 1.° de Julio de 1927, núm. 803, 
%q concedió la autorización para ins
talar la fábrica de ‘sacarina, sometién
dola á un control especial que se es
tablecerá por este Ministerio, justiñ-, 
jéiidb por la índole especial del pro- 
fífiotó que se va a fabricar:
• Visto el Reglamento vigente del im
puesto d»e Azúcares, de 9 de Julio de 
¡1903, la ley de 24 de Diciembre de 
(Í90»3 y las Reales órdenes de 9 de 
'Enero de 190>4, 17 de Noviembre de 
Ü 919 y 2’4 de Abril de 1922:
. Clonsiderando que el Reglamento del 

Ipipuiesto de Azúcares de 9 de Julio 
Sde 1903 contiene los preceptos a que 
|jebía ajustarse en aquella fecha la 
fabricación, importación, adeudo y 
Circulación de la sacarina y sus aná
logos, cuyo empleo no estaba restrin
gido en aquella época; pero como la 
íí̂ y de 24 de Diciembre del mimo año 
dispuso que quedara absolutamente 
prohibida desde su publicación la im
portación, fabricación, existencia, ven- 

y circulación de los mencionados 
«productos, a excepción de los deslio 
nados a usos medicinales, así como 

de las substancias alimenticias, 
Habidas, refrescantes y todos los ar
monios que los - contengan, se impone 
|á' necesidad de dictar nuevos precep
tos qué aseguren el cumplimiento de 
la  referida ley; ya que, autorizada la, 
[instalación de la fábrica del Sr. Mo- 
irátó Font por la Real orden número

fí3, de la Presidencia del Consejo de 
inistros, es ineludible para este Mi

nisterio autorizar su funcionamien
to; y

Considerando que, con sujeción a lo 
preceptuado en la ley de 24 de Di- 
Siembre de 1903 y Reales órdenes de 
9 de Enero de 1904, 17 dé Noviembre 
de . 1919 y 24 de Abril de 1922, esta 
última emanada del Ministerio de la 
Gobernación, la sacarina y sus aná
logos no puede importarse más que 
por, los farmacéuticos o por los fa
bricantes de papel de fumar en las 
condiciones y con los requisitos, que 
las/. mismas .prescriben* y. que estos

mismos deben aplicarse a los qué sé . 
fabriquen en España,

S. M. el Rey (qv D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, sé ha servido disponer:’

1.° Que se autorice el funciona
miento de la fábrica establecida por 
D. Juan B. Morató y Font en el nú
mero 77 del paseo de San Juan, de 
Barcelona, para la producción de la 
sacarina y su sal sódica exclusiva
mente, pero debiendo antes, disponer 
el almacén de primeras materias de 
manera que pueda sobrellevarse por 
pl Interventor en la mismadorma que 
está el de productos * elaborados.

2.° El funcionamiento de la fá
brica se ajustará a las reglas si
guientes;

a) El fabricante presentará dia
riamente al Interventor un boletín, 
expresando la clase y cantidad de 
primeras materias entradas en la 
fábrica el día anterior y la cantidad, 
de sacarina o de su sal. sódica obte
nida, comprobando aquél en el acto, 
ambos extremos y pasando unas y 
otras a sus respectivos almacenes, 
qu'e estarán constantemente, sobrelle
vados por dicho funcionario.

b) Guando el fabricante haya de 
extraer del almacén primeras mate
rias lo solicitará por escrito del In
terventor, que comprobará el peso 
y clase de las extraídas.

c) Los productos elaborados de
berán entrar en su almacén enva
sados en cajas o paquetes de un ki
logramo de peso neto y en la cu
bierta llevarán una inscripción que 
consigne el nombre de la fábrica, la 
localidad en que está establecida, la 
clase del producto y su peso neto.

Id) La sacarina y su sal sódica 
podrá venderse a los farmacéuticos 
y fabricantes de papel de fumar; a 
los ffrimerps en .cantidad de dos ki
logramos como, máximo cada vez, 
cumpliéndose cuantos requisitos 
pr ev i en e la Re al ord en d,e 9 d e Ene-, 
ro de 1903, y en especial la justi
ficación de que el destinatario ejer
ce. con áptitud legal la profesión in
dicada y uniéndose a la declaración 
de adeudo el pedido de ésta y dicha 
justificación o copia autorizada de 
la misma, y á los fabricantes dé 
papel sólo podrá venderse previa 
autorización de esa Dirección ge
neral, a la que éstos deberán diri
gir sus peticiones, cumpliéndose las 
prescripciones de la Real orden de 
17 de Noviembre de 1919.

e) Guando haya de realizarse al
guna expedición de productos ela
borados, el fabricante lo participa

rá al Interventor por escrito, a e m 
pañando los justificantes a que se 
refiere la regla d), se expedirá la 
{declara -ion para el pago del Im 
puesto y justificado el Ingreso de 
su importe, d i chô  funcionarlo expe
dirá las gúías de circulación,, en
tregando las principales al fabri
cante y conservando en su poder bis 
duplicadas, cuyos números anotará,; 
jen las declaraciones respectivas.

La sacarina y,su sal sódica des
tinadas a los fabricantes de papel 
de fumar satisfará el impuesto de 
40 pesetas . cada kilogramo, y. las... 
de s t i n a d as a u s o s m e d i c4 n a l es, 12 
pesetas por la misma unidad, se
gún dispone el Real decreto de. 27 
de Diciembre de 1927.

f ) : El Interventor de. la fábrica, 
llevará los libros de cuenta corrion-. 
te de primeras materias y de pro
ductos elaborados, de registro de 
guías y de declaraciones de adeu
do y redactará la estadística trimes
tral, que enviará a esa Dirección 
general. Visitará diariamente la fá
brica para recoger los partes del 
fabricante, presenciar.las operacio
nes de elaboración y comprobar la 
entrada y salida de las primeras mar 
tari as y productos elaborados de s u s 
almacenes.

El Inspector regional de Alcoho
les cuidará a su vez de ejercer su 
a cc ión irispe olor acón 1 a m a y o r fre
cuencia posible.

3.° Berán de aplicación cuantos 
preceptos del Reglamento de azúca
res relativos a la sacarina y sm  
análogos no se opongan a las re
glas. que anteceden o a las que en 
lo sucesivo puedan dictarse.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efecto». ; 
Dios guardé a V. I, muchos años, i 
^Madrid, 7 de Enero de 1928. ; •. •

CALVO BOTELO' t 

Señor. Director general de Aduanas,. ;

Núm. 39.
Ilmo. S r . :  Vista una instancia del  

Alcalde presidente deí Ayuntahñento ,¡ 
de San Juan Bautista (Baleares), que ' 
solicita la.  habilitación de los puntos# 
Cala Mayans y Es Puetó, en la isla » 
de Ebiza, para el embarque en rég i-; 
men de cabotaje de carbones vegeta-, 
les, algarrobas, corteza de. pino en ra- 
rna y madera en rollizos :

Resultando que se funda la peti
ción en la imposibilidad de transpor
tar dichas mercancías por la vía te
rrestre a otros puntos o Aduanas par? 
su embarque:
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Resultando que los informes ée fas 

Autor irla des pr o v meíales, reclamados 
en oooíTomidad con el artículo 3.® .de 
las Ordenanzas -de Aduanas, y el de la 
Bdegariój] Regía para lm represito 
iel -coa! : a nndo y la defraudación en 
la zona sramúa b-gt¿ favorables a la 
neficjon; y

Üonsád erando que la litoüi tácito 
solicitada facilita la ••■allda de dichos 
productos sin ’perjudicar los intereses 
del Tesoro,

53. M. el Rey (q,. D. g.) ha tenido a 
bien acordar la habilitación de "los 
puntos Cala Muyaos y Es Puetó para 
el embarque en r%i.men de cabotaje 
de eaidvoúcs vegeta tes., algarroba* cor
teza do pino en ruina y madera en 
rollizos, con i oler vención de la Adua
na y Resguardo- de Jbiza siendo de 
cuenta de! des.púdrante el abono de 
les ..gas-tos de locomoción y dietas a 
los funcionados de! Cuerpo de Adoa- 
ms que fisc al icen las 'operaciones y el 
Suministro de los útiles necesarios 
para el desparto,

fie Real orden lo roinurneo a Y. I. 
para su conocimiento' y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I, muchos añas, 
Madrid,• 7 de Enero de 4928.

, GALYG BÓTELO- ; 

Bcñor Director general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

 Núm, 34.

Excmo. Sr . :  V is ta  la  in s tan c ia  e le
yaua a este M to ’Me.riQ por 1$, Socie
dad Anónima íiidustria .Aceitera Cá- 

propietaria de! Balneario de 
Cofrente de esa provincia, en m -  
lic il uíb do que la temporada oficial del 
mismo que Comienza en 15 de Junio 
y termina en 15 de Sepile more se 
iiiodifíque señalándose para lo suce
sivo las fechas de 15 de Mayo a 31 
de Octubre:

Resultando que el .Médico. Director 
del Es tablee i miento informa que 
oree conveniente y justa la amplía- 
c ito  de la temporada citada, toda 
vez que siendo muy agradable la 
estancia ea Gofrenies ' durante la 
Prim a vera y  el Otoño, hay mucha 
tendencia a que acudan bañistas en 
aquellas épocas y prueba de ello es 
que el año pasado en que por tx- 
eepeión se ha permitido que conti
nué abierto hasta el 2Q de Octubre, 
han concurrido i 36 enfermos más 

* que en años anteriores;
Considerando que en acceder a lo

solicitado no hay perjuicio alguno 
a la salud pública,

S. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente autorizar la amplia
ción de la temporada oficial en el 
Balneario de Cofrentes, señalándola 
p a ra lo  sucesivo desde el 15 de Mayo 
al 31 de Octubre, en lugar de la que 
hoy rige, que es desde 15 de Junio 
a 15 de Septiembre,

Lo que de Real orden comunico 
a Y. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios .guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1928.

* M ARTINEZ ANIDO 

Señor flolbérnador civil de Yalenoia.

N ú m . 3 5 . 

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en la regla segunda,' apar
tado a| de la Rea! oréen do 25 do 
Noviembre, de 1924 (Gaceta del 26], 

S. M. el Rey í q. D, g.) se ha servi
do trasladar a la Administración 
Central de Correos de Malilla, como 
forzoso, al Portero quinto número 
1436, Marcial Parra Pérez, que 
presta sus servicios en la Estación, 
Sección de Telégrafos de dicha lo
calidad, siendo el sobrante más mo
derno de los adscritos a este M inis
terio en la misma.

Be Rea! orden lo digo ,a ^ * L  para 
su eonoci miento y efectos. Dios 
.guarde a AL L muchos años. Madrid} 
14 de 'Epero de 1928.

MARTINEZ ANIDO
'Señores "Director genera! de Cornu- 

micaciones, Oficial Mayor de la  
Presidencia del Consejo de M inis
tros y  Ordenador de Pagos do lá 
m ism a.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

N ú m . 6 4

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en , el Real decreto de 2Q 
de Eebrero de 1929, articulo i.% re
gla tercera, y como consecuencia de 
lo acordado por Real orden fecha 5 
de los corrientes^

B. M. el Ruy iq. IX '••£.], ba tenido ', 
a bien disponer lo siguiente:

i A Be anuncia a concurso de 
traslado, segundo tprjio, por térmi
no de veinte días, a contar desde el 
cié publicación de estaJReaí orden en 
la Grcu.rA de Madrid, ía plaza de- Pro

fesora numeraria de Gramática y  L i
teratura castellanas, vacante en 
Escuela Normal de Maestras <1$ 
Orense. Para. los que se encuentre^ 
en Ganarías se considera ampliadq 
ese plazo en quince días.

2.° Pueden acudir al citado eonV 
curso las Profesoras numerarias dé| 
Escuelas Normales adscritas a lá¡ 
Sección de Letras, siempre que po* 
sean el título profesional o  hayau 
hecho el depósito correspo nd í ouLq, 

' y las Inspectoras de Primera en se-: 
ñanza que sean Maestras normaleáj 
procedentes de la Escuela de Estm 
dios Superiores de! Magisterio, Secn 
ción de Letras.

3 El orden de preferenela par$ 
la resolución de éste concurso mv& 
el que determina ci • articulo 45 del 
Real decreto de, 39 de Agosto dej 
1924, que reorganizó las Escuelas; 
Normales, teniéndose en cuenta iq 
prevenido en el Real decreto de « ih  
terior mención y en las demás jiaN 
posiciones vigentes. ‘

4.° Las aspirantes cursarán la f 
instancias a este Ministerio dentro! 
del citado plazo, acompañadas dé sq 
hoja de servicios (en  la que harán[ 
constar todos los profesionales y 
los requisitos esenciales para optar, 
o tener preferencia en el concurso; 
objeto de esta convocatoria), por; 
conducto de sus Jefes inmediatos j 
recogiendo en el acto el oportund 
recibo, de lo que darán inmediata-* 
mente cuenta, por medio de oficio, ai 
referido Centro m inisierial,

% A IMcIios Jefes o los encargó 
dos de esta función conapuisaráil 
los hechos anotados en las respec-i 
Uvas hojas con los justificante^ 
eeriiíiecndo de ello, bajo su ratspon-» 
sajb ilidad, y, lo antes posible, con él 
inform e respecto a si el interesad^ 
reúne o no las condiciones del con-»' 
curso, remitirán esos documentos al 
este Departamento.

De Real orden lo digo a Y, I. pâ  
ra su conocimiento y  demás efee^ 
tos. D ios guarde a Y , L  mueboá 
años. Madrid, 7 de Enero de 1928. ,

' g a m M o

Señor I^ recto r genera l dé RjrlmcrS
■enseñanza.; i

W ü m . €5 . 1 I

limo. Sr.: De eotiiurmMaá con. M 
dispuesto en el artículo 1.’  del Real 
decreto de 4 de Abril del año úL 
timo,

S* M. el llEY  . {.q. D. g;] ha ícnltlo á 
bien nombrar .Director, dé la feuelá
Superior iíe Veterinaria de
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te al P r o fe s o r  numerario de la inis- 
« t  B. Tiburcio Alarcón y  Sánche z- 
Muñoz.

•Be toal orden fe- digo á V. I. para 
mi r e i t o c t a a e n b o  y  e f e c t o s .  D i o s  g u a r -  
íd e  a  V .  I .  m u c h o s  a ñ o s .  M a d r i d ,  i 3 
de Enero áe iB M .

g m íl e j d

fgeñor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Núm. 66.

Itea. Visto el ..testianomáo de la 
jsientencfa dictada en 8 de ffevigmfere 
ditimo por Ja Bata eorraspond lente 
éeil Tribunal Supremo m el pleito 
eontenci oso-a dm ínistrativo promovido 
por D- José Elias Rufo y  otros con
tra Ja Real orden de 31 de Oclnbre 
ée 1024 sobie m  coloeacMn en el es- 
íeaüAién del Magisterio ^Nacional, y 
éuya ^entonta m ha mandado cum
plir :en sus propios términos por Real 
«d en  número 1.475, de fecha 25 de 
&j¥iembre? publicada mi la GMasm 

4 de Diciembre :
insuflando que el falto de la sen- 

toc ia  de 1 de Noviembre última, ai 
Jigual áe tos eoidmidos en tas .-aifte- 
a»?es de 13 de Noviembre de 1925 y  
M  de Junio de Ü0S.7, al revocar da 
TfeaJ o r t o  de 31 de Dolobre de 1924 
taaa  súfe en lo que afecta a tos de- 
■mmdmtmj manda eofecar a aquéllos 
•en las lugares que tenían en el ns&a- 
ftóón dse 1122, sin otras aReraotoes 
que las precisas y  estrictamente ne- 
^wulas para hacer efectivo ,a dan 
Miguel Bánchez de Gasta), ©. Avelina 
iCtattedo ‘Sánchez* D. Framcise© Her
nández de la Rosa, doña María Josefa 
J fe ia  Rniz Patino y  doña Guadalupe 
‘PcwÉade* OiÉega el derecho que t o  
reconoció la sentencia áe 44 de Junio 
de 1924 a ser cofeeados m . el escala- 
fún delante de fes antiguos tox ica res  
de 1.9O0 peseta:

Ctonsitoando fue, a taifetfese es- 
todam ente m los fallos áe las * n -  
tencta de 43 ie  fcM em tee l e  4125, 
'S® de Junto y 8 de Noviembre del 
próxiino pasado año, procede, m i fnd-* 
w  término, reponer a fes fue ga
viaron aquéllas en los lugasres que te- 
lofaa é& el eseal&fóa de 1922, y  des
pués, por estar ¿sujeta dicha Mfeca^ 
$ón a la oondieión Ijada por los pro-, 
píos fallos, hacer teiepliva, m n  fes 
alteraciones necesarias, a D, Miguel 
Sánchez de Castro, © .  A M I f e  Gallardo 
Sánefeez, D. Francisco Hernández de 
fe Rosa, doña María Josefa Elena Rniz 
Patino y doña Guadalupe Fernández 
Drt^ga e l dereeh© que reconoció 
fe  ism taqia de f t  á e  J&pjfe de i9U4

a aer colocados delante de los anti
guos Auxiliares dé 1.900 pesetas, esto 
es, ded ante de D. Gonzalo Fatis Gar
cía y  de dona W&Ida Ducenqui, por 
ser ambos fes primeros de ios anti
guo® AraMiarós de 4.900 pesetas que 
figuran e© el escalafón de 4912, con 
fe que resultarán fiel y  exe: lamente 
cumplidas las sentencias de cuya eje
cución se trata:
. Considerando que habiendo sido 

revocada la toa ! orden de 31 de Oc
tubre de 1924 tan sólo y  únicamente 
para los que ganaron las sentencias 
de 13 da Noviembre de 1925, 28 de 
Junio y 8 de ffeviemfere de 4927, es 
evítenle que aquellos Maestras y. 
Maesü'as a, quienes la citada Real or- : 
den adfudleé números más a lta  que i 
fes que tenían «en el escalafón de 1922 
y  no recurrieron en la vía  conteneio- ! 
^soadiMnístrativa conservan y  deben 
continuar ocupando los mismos pues
tos que Ies otorgó la tantas veces ci
tada Real orden de 31 de Octubre de
1924, ya que para ellos, que la con
sintieron, rao fea sido- revocada:

tonsMeranéb que al cumplimentar ; 
fas sentencias de 13 de Noviembre de
1925, 28 de Junio y 8 de Noviembre 
de 1927 es forzoso tener en cuenta 
los derechos adquiridos por va rios : 
Maestros y  Maestras con posteriori
dad a  la Real urden de 31 de Octufene 
de T924, como ocurre con aquéllos 
que, mediante oposición restiingida, ■ 

.m eto^on  de sueldo y, por consi- ; 
guíente, de lugar en el escalafón* y  i 
?como sucede asimismo con Dt Emete- 
rio Gutiérrez Diez y  D. Juan Bueno : 
Ghtca, a los cuales se les declaró por 
Real orden de 4 de Diciembre de 1926 ; 
ÍB , número M)2| con derecho a ocu- ' 
par detexmta^os números feises en • 
las condiciones fijadas por la menefe- ¡ 
nada disposición,

B. M. el R ey íq. D. g.|- fea resucito :
1.o Que en ejecución de las sen

tencias del tribunal Bupiemo de 28 
de Junio y 8 de Noviembre de 1927, 
él urden con qué han de figurar en el 
escalafón ás 1922 los Maestro» de p le- 
nos derechos desefe el número 71 al 
302, ambos inclusive, sea el siguiente : J

71, B. Miguel Sánchez de Castro; 
72, D, AfeiJio Gallardo Sánchez; 73, 
D. Francisco Bernárdez de la llosa; : 
74, D. Gonzalo Faua García; 75, don 
José Martínez Martí; 76, ©. Guillermo i 
lleras Wlaseo; 77, D. Manuel Serrano 
González; 78, D. José Elias Rufo, ía~ 1 
RoeMo-; 79, D. Anacleto Moreno Bláz- 
quez; 89, D. Santiago García R i vero; '■ 
Úl, D. Bartolomé Terradas Mlr, faTle- 
;ddo; 8*2, B . Guillermo Fatás Montes; 
:É0, ® . Joaquín Echarte Bérez, jubila

d o ;  84, D .  B e n i t o  F i l ó  A r m e n g o u ,  ju -^ ;  
h i l a d o ;  85, D .  S a l  v i o  F e l i t i  D a m a c u - ,  
l l e t a ,  f a l l e c i d o ;  86, D .  L e ó n  ü r u f M « l a i  
M u r i l i o ;  87, D .  M a r i a n o  L ó p e z  R o d r í 
g u e z ,  j u b i l a d o ;  83, D .  J u l i á n  d e  l i a r *  
b e  T o ñ a ,  f a l l e c i d o ;  8-9, D .  R a f a e l  G a j t v  
c í a  G e a ;  99, D .  J o s é  - O r e l l a n a  G a r r id o - J  
.91, D .  J u a n  d e  D i o s  N e g r i l l o  P r i e t o ^  
j u b i l a d o ;  92, D .  A n t o n i o  C r e m a d e ^  
B e r n a  1; 93, D .  J u a n  F r a n c i s c o  t o l f e  
F e r n á n d e z ;  94, D .  M a r t í n  K G g u e w -  
V i l l a r ;  95, D. L u i s  E u  s e n  l o  L ó p e z  j :  
96, D .  M i g u e !  P é r e z  M a r t í n ;  97, á o f e  
B l a s  V e r n e t  S a b a t é ,  j u b i l a d o ;  98, é o h  
O r e n c i o  P a c  a r e n  L a s a u C c i ;  90, d o n  
F r a n c i s c o  C a n o s  S a n m ia r t í i i . ;  400, d o n  
T o m á s  A l v i r a  B e l z u n c e ,  f a l l e c i d o ;  101, 
D .  A n t o n i o  M a r t í n e z  2a n ó n ;  102, d o n ;  
J o s é  M a n t u a  I m h e r t ;  103, D .  L u i s  F ó ^  
r e z  T a d e o ;  104, F r a n c i s c o  G u a r a a x m b  
M a n z a n o ;  105, D .  M a n u e l  T o m é  R o 
m á n ,  f a l l e c i d o ;  106, D .  R o g e l i o  F o n s -  
y  de C h e c a ;  107, D .  P a s t o r  P é r e z  C a 
r r i l l o ;  108, © .  V i c t o r i a n o  M a s í a  - N i ñ o ; '  
409, D .  F r a n c i s c o  L l á c e r  G a r c í a ;  410, '  
D ,  J u a n  A n t o n i o  G a í i a i t  A l f e s a t o s a ,  V 
j u b i l a d o ;  111, B .  A n t o n i o  R o d r í g u e z  y  

E s p i n o s a ;  112, © .  R a f a e l  J i m é n e z  E&±:, 
v e t ,  s u s t i t u i d o  m  l a  a c t u a l i d a d  y  h a ja . ; -  
e n  este n ú m e r o ;  413, © .  E l o y  V a q u e -  ' 
r o  M o r a l e s ;  114, © .  V i c t o r i a n o  2¿a fea ¡& !-  
y  A n g u l o ,  j u b i l a d o ' ;  115, B .  J o s é  R a 
m ó n  P a l m í  P é r e z ;  116, D .  J o s é  M a r í a  
G u i n a i ’d  P é r e z ;  417, D .  J o s é  B r o l o m  
S a n  J u a n ;  118, ¿D. E n r i q u e  L e ó n  P a 
t a t o s ; .  119, IX M i g u e l  E x p u i t a L e  
G a i v o ;  120, © .  J a i m e  f o g u e r a  V a i f é s ;  
i 21, © .  R t e a r d #  V i l a r  N e g r o ;  122, d o n  
E d u a r d o  A n e a d o  P i l a ;  123, B .  I f e r c e -  
l i n o  P e t í r e i r a  F e r n á n d e z ;  124, © .  T e ó -  
d u lO ' R u i z  y  R u i z ;  125, © .  E l í s e o  S a n z  
y  S a u z ;  126, © .  J u l i o  S e g u r a  L l o r e n s ;  
127, © ,  M a n u e l  S á n c h e z  H e r n á n d e z J  
12& D  J u s t o -  B a s t a  M a n s o ;  129, d o n ;  

F é l i x  E s c a l a n t e  M a r i í n ;  130, B .  M a 
n u e l  G a m a c h o  P a r e j o ;  131, © .  G a b r i e l  
C o m a s  í t á b a s ,  b a j a  e n  e s t e  J u g a r  p o r ;  
m e j o r a  d e  s u e l d o  p o r  o p o s i c i ó n  r e s -  
I r i f i ^ g i d a ;  432, © .  A n t o n i o  S .  M u f o z  
C a l l e j a ;  133, D .  L e o p o l d o  C a s e r a  S á i #  
d i e z ;  134, ©1 S a n U a g o  P i ñ e i r o  B a r r o ;  
135, D .  N i c o l á s  L e a l  Q i i v a t a ;  130»
D .  F e l i p e  C u e n c a s  A l a r m a ; 137, d o n  
F é r u a i M i ^  B a n e f e t í  © e u s á ,  ínllmiáo; 
138, D .  J o s é  © d i n a  C o r t i l e s ;  139̂ d o n  
© i é g o  M o l l e j a  R u e d a ;  14® . D .  S i s e o  
V i l t a u é v a  M a r t í n e z ;  141, © .  f e t i l i o  
A s e n c í o  C a t a i á ,  f a l l e c i d o ;  442/ d o n  
J u a n  B a n ú s  Q u e l g l á s ;  143, D .  J o s tS  
M a r í a  L ó p e z  D í a z ; .  144, D .  B a n t l a g Q  
A l v a r e z  A l o n s o ,  j u b i l a d o ;  i A5, D  
teb á n  I s e r n  'B e r r e t ;  446, €>. F r u t a  4 
- G o n z á l e z  D c e o d a ;  147, © .  J u a n  B a u 
t i s t a  J i m e n o  M a r t í n e z ;  148, b ~  « J o s é  
V í l I a T  M a r t í n ,  f a l l e c í  d o ;  i  49. D .  A n .^  
ton fe Rrdz Guijarro; 150, D. A n t o n i f l
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Monroy Paz; 151, D. Juan Surós Cen
to; 152, D. Juan Repaniz Bcllrán; 153, 
D. Lázaro? Guillen... Pérez, jubilada; 
154, D. Zoilo Lozano Herránz; 155, 
D. Angel Lio rea García ; 156, I). Tn- 
ribio Yallcjo Rodríguez, jubilado; 157, 
D, Gregorio Molinero Trujillo, jubi
lado; 158, D. Francisco Raposo Gon
zález ; í 59, D. José A. Gareía López; 
160, D. Jenaro Prieto Junquera, jubi
lado; 161, D. Emeteriq Gutiérrez Diez, 
baja en este lugar por nueva coloca
ción por ReaForden de i do Diciem
bre de 1926; 162, D. Andrés Cabré y 
Brú; 163, D. Aureliano Villar Garri
do; 164, D. Antonio Manzano Jimé
nez; 165, D. Casto Luis Jiménez; 166, 
D. Rosendo Náehez Bídrna; 167, don 
Andrés Sarichh Castaño; 1.68, D. To

m á s  Pérez Alfonso; 169, D. José Leí
da Baño; 170, D. Raimundo Gutiérrez 
Al var ez, j ubflado; 17.!, D. Jo a qu 1 n 
Raposo González; 172, D. Daniel Bui~ 
gues Mengual, jubilado; 173, D. Juan 
Roldán Medina; 174, D. Laureano Lio- 
racli S aba té; 175, D. Juan Vallina
Martínez; 176, D. Agustín Segura 
García; 177, D. José María Nosti F us
ier, baja en este lugar por mejora de 
sueldo por oposición restringida; 178, 
D. Luis Alonso Vázquez, jubilado; 
179, D. José María del Pilar .Fuerte? 
Boira; 180, D, Buenaventura Pascual 
Beltr&n; 181, D. Juan Cañizares tíel- 
tráu; 182, D. Francisco Tollo Civan- 
tos ; 18.3, IX * Francisco José Madr i a 
Flores; 184, D. Gregorio Navarro 
Bermejo; 18o, D. Lisardo Iglesias Vil- 
ehez, fallecido; 186, D. Enrique Justo 
.Domínguez; 187, D. José María Pérez 
Hito¡s; 188, D. Félix Arránz Posadas, 
baja en este lugar por mejora de 
suéldo. por oposición restringida; 189, 
D. Teodoro García Alonso;, 190, don 
Oiiofre. A.; de Naverán Zarrabeiüa, 
jubilado; 191* I). Darío Blanco Cabe- 
za; 192, D. Julio González. Santos: 193, 
D. Fernando Molinero Pérez., Ja!leeG 
do; 194; D. Juan, Carrero Vargas; 195,

‘ D. Solero F. .Vallano Bermejo;; 196, 
D; Antonio Pérez Vázquez, jubilado; 
.197, D. Ramón Pedro Arnal . Cavero,

- baja en este lugar por mejora, de 
sueldo por oposición, restringida^ 198,

: D. Emilio González García;. 199. don 
Muan Bueno Chica,, baja;, en este lugar 

■ por nueva colocación, Real: o rden  de 
4 de Diciembre d a  1926; 200, D. José 
Roig Pujol, baja en osle número por 
haber estado separado por un año; 
201, D. Jmrenzo Ruiz Pozuelo, jubi
lado; 202, D. -Bal-bino García Lorubor
deró.
, 2 .° Que a consecuencia do la
nuqva oolocacion ordenada en el 
apartido anterior, desciendan, con

la ó'cha de esta 'Real, al., sueldo de 
7-00.) pesetas anuales, D. Ricardo 
Vilúv N.C’gre, D. Eduardo Atiero Pila, 
D. Marcelino Pedreira Fernández, 
D. Elíseo Sánz Sanz, D. Manuel Sán
chez Hernández, D. Justo Pastor 
Manso, D. Diego Molleja Rueda, don 
José M i vía López Díaz y D. Juáp 
Bautis La Jimeno Mar í , ín czq u e  pa- 
san a ocupar los números '121. 122, 
123, 1.25, 127, 128, 139, 143 y 147, 
respectivamente, cubriendo sus va
cantes de 8,000 p es e t. a s c o n 1 a f e c i i a 
del día siguiente al de 'esta Real or
den, I). Abllio Gallardo Sánchez, d-on 
Francisco Hernández de la Rosa, don 
Manuel Serrano González, D. Rafael 
García Gea, D. José Montua ImbeiT, 
D. Pastor Pérez Carrillo, D. Eloy 
Vaquqro Morales, D. José. Ramón. Pal- 
mi Pérez y D. Jaime Noguera Valles, 
que ocupan los números 72, 73, 77, 
89, 102, 107, 113, 115 y 1.20, respec
tivamente, cesando los Bros. Gallar
do y Hernández de la Rosa m  el 
percibo de diferencias de sueldo;

3.* Que se declare a D. Manuel 
Serrano González y D. Rafael Gar
cía Gea con derecho al percibo de 
diferencias entre los sueldos de 
7.000 y 8.000 pesetas desde el día en 
que, por consecuencia de la Roa! or
den de 31 de Octubre de 1924, ce
saron en el percibo de las 8.000 pe
setas hasta  la fecha de esta Real 
orden en que son reintegrados a la 
referida dotación; y que D. José 
Elias Rufo, D. Bartolomé Ferradas 
Mir, D. Joaquín Echarte Pérez, don 

.Benito Fito Armengou y D. Bal vio 
Feliú Barnaculleta, tienen derecho 
a las diferencias entre E s  sueldos 
dé 7.000 y 8.000 pesetas desde ei día 
de su descenso a 8.000, por virtud» 
de la Real orden de 31 de Octubre 
dé 1924 hasta la fecha de su cese en 
la enseñanza.

4 > . Que por virtud de l a  Real -or
den de 4 de Diciembre dé 1926, don 
Eméterió Grutiérrez Díoz ' y  Dó-Juan ' 
Bueno Chica, continúen figurando 
con números bises : el primoró, a -- 

.continuación dé D. Miguel Sánchez 
de Castro, y el segundo, imnedia Já
mente después dé D. Francisco IIer- • 
náhdéz de la Rosáy cobrando Tas d i - - 

' feren ci a sJ de su é 1 d ó en11 á rn i s m a f o r- 
má'que éú ia  áctuálidad.

5A Que ámoiisécuencia de la co
locación ordenada eñ el apartado 1 A 
y habida cuenta de las vacantes de 
la primera categoría ocurridas con 
anterioridad al 22 de Julio de 1925, 
D. Gabriel Gomas Rivas, D. Federi
co Dores te Betaiicur, D. Pablo Sán
chez Romero, D. José Gas ano vas

Clota, ,D. Dionisio Prieto Fernández, 
D. Ramón Pedro Arnal Gavero, don 
Rafael Suár.ez La Riva,, D. José Ma
ría Nosti Fúster y D. Félix Arraqz 
Posadas, figuren a continuación dé 
D. Luis Ensebio López, al . cual co
rrespondía ocupar la vacante de! se
ñor Benito AIfa.ro, ocurrida eu 30 
dé Junio de 1925.

6.° Que en ejecución de las sen
tencias del Tribunal Supremo de 1-3 
de Noviembre de 192*5, 28 de Junio 
y 8 de Noviembre de 1927, el orden 
con que han de figurar en el esca
lafón de 1922,Tas Maestras do ple
nos -derechos desde el número SO al 
248, amb o s i ncl u s i ve, s o a el si* 
guíente: ’

80, Doña Josefa Elena Ruiz Pa
lillo ; 81, doña Guadalupe Fernández 
Ortega; 8.2, doña Eulogia Lafuenté 
Querejeta; 83, doña María Dolores 
Rubí Maleu; 84, doña María Victo
r ia  Arnáez; 85, doña Antonia Sán
chez García, jubilada; 86*, doña Mar
garita Garbonell Sala; 87,. doña 

. Francisca .E. Gascli Turci; 88, doña 
Angela. Gastell Xuriguá; 89, doña 
Remedios Valiente Laguna; 90, do-, 
ña María G. Martínez Yila, fallecida;] 
9 i , d o ñ a. M a r í a An t o n i a L1 z D íaz ; 
92, doña Magdalena Bujatanco Tor- 
quemada; 93, doña Juana Muñoz 
Fernández; 94, doña Dolores Cortés 
vSamper, jubilada; 95, doña Carlota1 
Lucena Zambrano; 98., doña Anto-c 
nia Fornels Brufau; 97, doña Tere
sa Isasi Gajiaccio; 98, doña Pascua
la Madariaga Del te ano; 99, doña Tri
ni dad Ánt a G a re la, í al 1 e ci d a ; 10 0 f 
doña Dolores Amor Rico; 101, doña 
María Concepción 'Canales Calvo; 
101 bis, doña.Angustias Fuénsalida 
Rodríguez; . 102, doña María Pascua- 
la Momparler Torres; 103, doña. Ma-: 
ría Josefa Pinto González, jubilada;
104, doña María; Josefa García Ca
lero; 105, doña Antonia Vaquero 
Goncellón.: 108, doña. Adelina Mén
dez de la  Torre; 107 , doña María, del 

. C arm en. Jiménez L<5pez,? jubilada; 
108, .doña María ; Amoros; F.errer; 

y-10-9,. doña M.aría de la M7 Sáenz ,Mi-.
,.chelena; 110, doña Patroclnib Gjucl 

Pellejero;, 111, doña Éíena del ;Río 
. Rozadilla. fallecíd-a; 112, do ñ a Re 

medios. P. Angulo Puente, bajá cu
. es te  lugai\ p.or niejora. de sueldo.por

oposición restringida; 113, doña;Eu- 
sidia Zalama Moiige;, 1; 14j: dóna Do-' 
lores Martín Pérez; 115, doña 
cisca P u 11 d o M o 1 lita; 11G, do ña Con
cepción González Suay, fplleoida;
117, doñá: María S., Selvas - Castáñy;
118, doña Ana Rubíes ManjonelV'ba
ja en este lugar por" mejor a" de' suelda
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por oposición ros Ir i agida; 119, doña 
ífesáliipárados' Senis A toó la ; 120, do-̂  
ña Te-ksfora J. 'Paraíso Samarrá; 121, 
doña Enri que la Carranza Parí ente ;•
122, d'oña Joaquina Juanola Reixach;
123, doña Carmen Serra Puigurigner;
124, doña. María Angeles Muncuni 1 
Geimá; 125, doña Luisa Deun-is Cor- 
bera; -1*26, doña Elisa Peí ayo Velasco; . 
127; doña Inocencia  Fernández Gal- 
várriatu ; 128, doña María Cantero 
García; 129, doña Joaquina Ya lls  
Roca; 130, doña Aid.ela Ruiz H ida lgo ; 
131, doña Carm en Mena Nudez; 132, 
■doña María Isabel Iglesias Serrano; 
133, doña María P. E lias Colom ; 134, 
doña Josefa Fabra Barrachina; 135,.

. doña B on ifác ia  G. F erró  M esonero; 
136, doña M aría M atilde Arnedo Mu
ñoz, jub ilada; 137, doña E varis ta  
Juarrero Guinea, fallecida; 138, do
ña Y icenta Nogueras Calvo; 139, do
ña Eugenia Azcona Te lle r ía , ju b ila 
da; 140, doña Tleresa Torrens P i-  
ñeiro; 141, doña Hennenegilda La-- 
rrauri Unam uno; 142, doña M aría 
del M. V ictoria  M o lió ; 143, doña 
Francisca Tleresa L inares  P érez ; 
144, doña Grescencia López Revuel
ta, baja en este lugar por m ejora  
de sueldo, por oposición  res tr in g i
da; 145, doña Angeles V illa fr ía  
Pampliega; 146, doña Paula A. Ca • 
nellas A lba; 147, doña Jacinta M o* 
rells Gola; 14*8, doña M aría Fortu - 
ny Ibern; 149, doña Carmen H er
nández Caracena, jub ilada; 15-0, do

ña María Y ila lta  Cantó; 151, doña 
Rosa Fernández C ontreras; 152, do
ña María S ierra Hernández; 153, 
•doña María A ngeles de G ática Ru-: 
mazo; 154, doña Asunción Sáinz 
Val; 155, doña M aría Soledad Mar
tínez Morales, fallecida; 156, do
ña María del P. Ochoa Zaragoza ; 
157, doña M aría Paz Sánchez Mon
tero ; 1,58, doña Andrea P rie to  T o r 
gas; 159, doña M aría M. Rosa Boselí 
Roig; 160, doña María ' Carbono]]. 
Ros; 161, doña D ion is io  M artínez 
M orales; 162, doña M aría del 

, Sánchez de la T o rre , ju b ilada ; 163, 
doña María Pa troc in io  Marcea G uu  
llén, fa llec ida ; 164, doña Lucía  Re
gí na P érez A lem án , jub i 1 ad n ; 165, 
d o ñ a R o s a Se n s a l Y  i 1 a ; 166, d o ñ a 
Justa Lucía Palm a Vülanueva;. 167, 
doña Antonia "Tlorres V erd e jo , ju - 
bi 1 a cía ; i G 8. d o ñ a José íi n a L ! o re n - 

■ te Gómez.,;. 169, doña Lu isa Hernán
dez G arcía; 170. doña M aría López 
Lóp ez ; i 71, doña Ym Lraa La sal a 

-.Marii.iez, jubilada , Í72. duna D olo
res Mari ni. O livar ría, - j ub * 1 a da * 173, 
í I f > ñ :\ . C e 1 es i i; i a V en» . » \ C iv il-, r ■ s - 

. f'Rmñ! ú  \; ba j ; í , v■ ?- r -' e mmmr »; >74t

doña Angeles Martín, del Rey; 175,
doña Lu isa  A raoz González, ba ja
en este lugar por m ejora , de suel
do, por oposición  res tr in g id a ; 176, 
doña Fe lipa  Pérez de Paz; 177, do
ña Lu isa  Sánchez Doblas, ju b ila 
da; 178, doña An ioeta B lanca Mar-: 
tín Bfiv ián; 179, doña Clotilde Mo
ra  Caballero; 180, doña Concepción 
Campo Martín, ju b ilada ; 181, doña 
R osa M assó F e r re t ; 182, doña Ra
fae la  R ojas F e rre r ; 183, doña N a
tividad Calvo M on tea legré; 184, do
ña M aría L . Sala zar López, jubila-: 
•A; 185, dona Adelina Prieto Aros- 
jn, jub ilada ; 186, ido ña E lv ira  Gas-, 

.te jón  L izabe ; 187, doña Catalina 
Fernández Labandera; 188, doña 
Torosa González Guerrero; 189, do-, 
ña M aría del C. Ruiz P érez ; 190, 
doña V ictoria  Jáuregu i Méndez; 
191, doña Raim unda Gastañón M a
ya ; 192, doña Lu isa  G. Fernández 
Pu m ariega ; 193, doña Cecilia  M aría 
O rtega Som olínos; 194, doña Jose
fa  Sánchez Sepúlvecfa, jub ilada; 195, 
doña M aría  Josefa  Adam uz Mellado, 
fa llec ida ; 196, doña An ton ia  Bena- 
Cilooh-e Sempere, jubilada; 197, do
ña M aría Crespo B allester, fa l le 
cida; 198, doña M aría Josefa  G ui- 
llén  Dom ínguez, fa llec ida ; 199, doña 
Natividad Dom ínguez A ta laya ; 200, 
doña M aría del Consuelo Solá La- 
fuen te; 201. doria M aría  García 
D iez; 292, doña M aría Lu isa  A r r i
bas V icuña; 203, doña V ictoria ' A n 
drés Baixeras, ju b ilada ; 204, doña 
D olores Castro Bejines, jub ilada; 
205, doña E m ilia  M artínez Peña, 
jub ilada; 296, doña Isabel M ayor 

Farach ; 207„ doña B asilisa  F e r 
nández Cano; 208, doña D orotea  L e -  
cum berri Jousuro; 209, doña Lau 
ra Menéndez Ruiz Castañeda; 210, 
doña Ana May ay o Salvo, ba ja  .en 
este lugar por m ejora  de sueldo, 
p o r  oposición  res tr in g ida ; 211, do
ña M argarita  Górcoles P érez ; 212, 

doña M aría del P. Fernández Ote
ro ; 213, doña Baldom era C. E sp i
na Sánchez, jub ilada ; 214, doña Á n - 

. lonja Recio, Carrillo; .215. doña L u i
sa Izqu ierdo Besante; 216, doña 
Candencia -Torres Ce r ver a; 217, do- 
ña Asunci ón Mae-1 v Mas 3ó ; 218, do
ña An ton i a MUI án M aes I r é ; . 219, 
doña. María de .los D olores M artín  
Gascón, jub ilada; 220, doña Ram o
na García, de los R íos; 221, doña 
Aurora Clime.nt Seilés; 222, doña 
Adelaida Cava-manzana Vulbnena; 
223; doña M aría Aurora Barber 
Fusfer, Jubilada; 224J doña T eresa  
Roda Povecuir jub ilada; 225,, doña 
Máría Be r en gm r  Idorens; 226. do

ña Clem entina Rodríguez Cores.;
227, dona Jose fa  V ic to ria  B lanco ;
228, doña E m ilia  A costa  G u erra ;.
229, doña Agustina  Rodríguez O l
m eda; 230,. d'oña M aría dqi P , Co
lado Suárez, fa llec ida ; 231, doña; 
M aría Baldó M ansanet; 232, doña 
F lo ren tin a  Fa ixá  A lbadalejo, ju b i
lada; ! r.3;' dona Exaltación de la- • 
Cruz Ruiz Sereno; 234, doña María* 
del P . M artínez Dueso; 235, doña 
Luisa Grasa Puéy-o; 236, doña Jo
sefa Llanas Ribot; • 237, doña/ Je
susa Fernández Jim énez; 238, do
ña Luciana Centeno A lv a r e z ; . 239, 
dofía A n ge la  López de Prado Iñ ies- 
tra ; 240, doña V ictoria  M arín Gon
zá lez; 241. doña Inda lee-i a G are%  
M iguel; 242, doña M aría  del G. Gó--, 
mez M oreno, baja en este lugar por 
m ejora  de sueldo por oposición  res
trin g ida ; 243, doña Lu isa  Junquitu 
Sánchez; 244, doña Aurora  V ilahoz 
Ju jam a; 245, doña Am paro Gutié
rrez A lon so ; 246; doña Julia Ban- 
ces Cuevas; 247; doña D olores F e r
nández M elián ; 248, doña María 
F rancisca  S ilva Ferro .

7.° Que .a consecuencia doria nue
va colocación ordenada en ( i  apartado 
anterior, desciendan, con Ife fcsba do- 
esta Real orden, al suelda O  7.009 
pesetas anuales doña Fraivt/4e& PuliE 
do Molina, doña Desam pai^h^ Sénif 
Alméla, doña Te 1 esfera J. R^rsíso Sa» 
marra, daña Elisa Peí aya Yelasco, do^ 
ña Inocencia Fernández Gálvarriatüy 
doña Adela Ruiz Hidalgo, doña Car-, 
men Mona Núñez, doña Josefa Fabra- 
Barrachina, doña Vicenta Nogueras,. 
Calvo, doña Teresa Torres Piñena* 
doña Hermenegilda Larrauri Unamu- 
no1 y  doña María del M. V ictoria Mol-’ 
tó, que pasan a ocupar los numeroit 
115, 119, 120, 126, 127, 130, 13i,3t34f. 
138, 140, 141 y  142, respectivameñteL 
cubriendo' sus vacantes de 8.000 pese* 
tas, con la fecha del día siguiente al' 
de esta Real orden/ doña Josefa F ie* 
na Ruiz Pafiño, doña Francisca E7. 
Gasch Turel, doña Magdalena Bujalan
cé Torquemada, doña Juana M. Müñd#. 
Fernández, doña Carlota Lucena Zarri% 
brano, doña Antonia Fornels Brufau^v 
doña Teresa Isas i Capaccio, doña Ma* 
ría Pascuala Mofnparler Torres, 4oñfl& 
Maida Josefa García Calero, doña A n ^  
Loñia Baquero Concellón, doña AdelD 
na Méndez dé la Torre y doña M arí^  
Amorós Feriar, que ocupan los n ú ^  
meros 80, 87, 92, 93 , 9*5, 96, 97, 102^ 
J 04, 105, 106 y  108, respectivamente^, 
cesando' .la- señora' Ruiz Patiño en 
percibo - de diferencias de sueldo.

8 o Que se declare a doña Maríí 
Dolores Rubí Maieií y  a doña Victo-
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r ía  Arnáez Pérez con derecho al per
cibo do las diferencias entre ios suel
dos do 7.0430 y 8.000 pesetas desde el 
día en que., por consecuencia de la 
Real orden de 31 de Octubre de 192b 
-cesaron, en el perciba de las 3.000,. has
tia 1.° da Noviembre de 1927 la. seria
ra  Rubí Maten, y hasta el i 5 del mis- 

uno mes y  año la señora Arnaez Pérez, 
fechas en. que fueron reintegradas en 
ti referido sueldo de 8.000 pesetas,

9.° One se declare a doña María 
. ¿Baldó Mascad, doña Josefa Lianas 
|Ri&ot, doña Luciana Centeno. A lvarez 
y  dcrn.a Angela López del Prado con 
derecho a las diferencias entre los

. sueldos de 6.000 y  7.000 pesetas que 
tura dejado de percibir desde e l d ía en 
que, por consecuencia de la. Real or
den de 31 de Octubre de 1924, cesaron 
m  la dotación de 7.000 pesetas, hasta 
tl& fecha en. que fueron reintegradas 
•■em e l m isma haber, o- sea hasta e l 8 
¡ f e  Febrero, de 1925. la  señora Baldó, 
i y  ¡hasta 21 de Marzo de igual año la 
mfkQra Llanas; hasta 30 de Marzo del 
¡mismo año la señora Centeno y hasta
■ 29 de Julio, también de 1925, la se-
■ ñora López, del Prado.

10. Que a consecuencia de la co- 
Iccacióii ordenada en el apartado 5.°, 
gr habida cuenta, de las vacantes de 
%  ipriincra y segunda categoría ocu- 
:p*kk'S con anterioridad al 30 de. Ju- 
,'Xkr de- 192.5, así corno lo establecido 
; par ía regia 10 de la. Real orden de 
*, T ' f e  Noviembre d e  1924,, doña Rem e- 
lúim- P ilar Angulo y Puente, doña 
; <^e#ee¡&eéa López Revuelta, doña Ana 
; May ayo Salvo, doña Luisa Braoz Gon-
; z d o ñ a  Ana.. Rubíes Man¿onelt.
' digña María €antel y Aparicio, doña 
Ga#fida del Pueya Munilla y  doña Ma- 
jcfir.ibl €. Gómez Moreno, que ganarañ 

,‘$uéí$os de 8.009 pesetas en  las: Ú M - 
opoídeituíes restringidas., figuren 

p ir -e é  orden con que son citadas, a 
óe®i^imacidn de doña María V ictoria  
Amáe&. .Páre»,’ que ocupa, el número 
&% y  doña María día las Mercedes 
Cfete iliaca., doña Lucía María Gómez 
y  Gémez, doña María Ciscar T o rre - 
■'graea, doña. María Teresa D iez Porls. 
•áoÉ», Asunción JíÉne Melando, doña 
. Añriea Ramírez de Arel'.laño.,, doña Ma
ría. .C&Ma Cardado* 'doña. S íércefes 
Mmekótk. Cañeros y  doña Paula. Bonos . 
"Soiea?* que en las últimas opodeiones 
UeaÉrki^:das' ganaron, sueldos de 7.000 
pesetas, figuren por el orden con que 
'■&&& citadas, a continuación de doña 
■Ampara Gutiécroz Alonsó, núm. 245.

11. Que, en ejecución de la sen- 
IsaeJa de 8 de Noviembre último, do
ña- Maílla de la Concepción Eeredda y

„ Rudz do Castañeda figure en el esca

lafón en  e l lugar inmediato anterior 
a doña Luisa Junquitu Sánchez hasta 
el día en que por su pase a la situa
ción de sustituida perdió dicho lugar* 
de acuerdo con el Real decreto orgá
nico de 7 da Enero de 1910 y  díspo^ 
síc iones complementarías , ocupando 
desde, su vuelta a l servicio activo e l 
puesto inmediatamente posterior a  
doña Mercedes Bonet y  Ferrer, o sea 
el número 607, que se le adjudicó' en 
el prim er fo lleto referido ai í.° de 
Julio de 1922 por habérsele descon
tado el tiempo que permaneció, sus
tituida, según previenen los: preceptos 
legales, vigentes red ac to  a s tó f t ó -  
c iones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guardia a V., I. muchos anos, Madrid* 
13 do Enero de 192$.

C ALLK O : 

Señor Director ga&eral de’
enseñanza.

Núm. 67.
limo, S r.; Visto el expediente de 

clasificación ds la Fundación eslable- 
cida en Garrióla da los Gandas (Falen
cia} por D. J u lo  del Campo P o r-  
tas,; y

Resultando que dicho señor insti
tuyó dos premios: para lo® alumnos 
de las Escuelas públicas de aquella 
población:; una* para niños; y  otro, 
para niñas; que se denominarán»* ros- 
■pectámmenie,, “ Prem ia Gaspar fed 
Campo’’ y “ Prem io Juanst Porta® M ol
íante” , nombre® da lo® padre® de 
aquél, y  se ¡adjudicarán dentro de Ik 
prim era quincena del roes de Julias 
mediante examen entre lo® más apli
cadas, que sean naturales de Garrida 
dé los Candes,, de fam ilia  de posición 
humilde y  que se hayan dislrnguMo 
poar su conducta ejem plar da ráspelo 
¡a las mayores de edad, d íg iiidM  y  
gobierno* caauña a sus cono pañeras ele 
colegio y  aprovechamiento; en e l es^ 
lu d io :

Resultando que el capital dé esta 
Fundación se halla constituido: por 
10.00$. pesetas /uHiimales en títulos 
die la Deudn pública in terior al 4 por 
190, cuyos intereses, dedheidos los 
gastos dé a f a  i ni stracióm déberán re 
partirse por parte® iguales entre am
bos premio®: \

Resultando que é l f  raid ador enco
mienda el patronazgo de la institu
ción a una Junta, compuesta déf- A l
calde de Garrión do: lo? Condes, como 
Presi dente; é l .•■Maestro- de fa  Escuela 
nacional de mayor categoría en la 
calidad, una de las Párrocos dé drena j

emdkd CdeMeodé turnar los do todas;: 
sus parroquias, é is ^ e n d a  el. <&arga 
ciuGu años cada uno)- y  f e  do® veef- 
nos elegidos par sorteos: una entre 1 «  
diez nmyores; contribuyentes* y  o ; t »  
entre: los diez do capita l más,. hramlci% 
lo®, cuatro, en concepto de Vocales; y  
del Secretario* del Ayuntamiento; qué 
actuará do Secretaria del Patronato^ 

fesulMudn que e l J ta fed o r  no bá 
relevado a l Pal ranada f e  la  © b lq p o h » 
da presentar presupu;estos y renefe. 
cuentas anuales a l Braf¿ecterada-:.

Gonsidérandé que? ésta Fltncte^é^ 
se. halla, cemstiteídk por un conjwte 
día valores cuya® rentas se dedican ai. 
feraená.® fe  e®sí@ñ<mzar esttaailanda 
a Im niñas para si ©sluáia y la ®ém-/ 
eacdón* por lo que pmáw clasiíl&arsé 
de benéficcdoeexfie, de acuerdo con 
dispuesta m  artfeufa dél leaft 
d»^ret@ é&  27 é&  Séptlertune? i e  

C fe s it e m d o  e l M lBisferia f e  
Instrucción Pública y Bellas; Artes es 
el único campeteete para, clasiíterí;^ 
así, según lo prevenido» en el llecüfe 
decrelo- de 29 f e  Jitóo» fe It li,  
fado a pmpuesta f e  la Frestfeimsi. 
deí Gonsejo de y resataifá^
rio fe  un oonflMa juri^tí¡(§;i«¡al 
aquel Departamento, y  el de Go  ̂
bemación del Reine:

Considerando que puede cum plir 
con el objeto de su teíiifación , sin m t 

eacorrife. con f f e f e s  del Eéfada, M  

Provincia q. ei MunioipJó* n i tener- q »  
a"sMrr-¡a« irepai’tosi o* arbitriias ferzasos;

C^nsifenanfe que reúne; por lo  fetrn. 
fe,, las eondiciones; que e l arMtello 44 
fe  Im. Insfraecife fe  %M. fe  Judió f e  
1913: i j á  paras qpe ena Gfera. pía f e  
euJlura pueda ser cstinmdk coma par- 
iiculax:

•C tostfe 'W ife que lo  ̂ j)aít onalo® d »  
la® FunfeciQnes benefitUídoeento» es- 
tan obrigTué}® a, presentar pre^upueé^' ' 
tos f  rendir m jentas ar*ua ímente ai' 
Prolectorado,. en observancia de los 
.a-rtÍGuIos i t  y  Si del rilado- Real fe -  
eruto de 27 dé Sapl'em hre <!e ¿912* 
sateo cuando el fundador 11 ubi ere 
expresamente re le va fe  fe; es i a. doble 
ohSigaciónv lo que ira ot’urTe inju?: 

C onsifentn fe qr¡o intenrióti del 
fun fedor al designar para el cargo dé 
Patrimo al tro de íy. na-
eioaal ilr mrq.or calcguría ha (3* en- 
íenijej‘-e, oí ivmne'n íub¡al, n f 1* 
ve r  (.el M aM ro di% oúr'^’r.» ’ isM bkt{r 

c 1 e>c dv/ei, en u nsMnd dn 
C t  >ider r ' ’a> <;1 r** I*[ P i * « n  nir-» 

]r°nó:i 'o-L *í‘ í.*o- no paíi>leu p o^ er 
tdiilds de la i3e \ ’ rea at pnrht'
i  i  o  p „  - r a o  í í m  *  < f » d )  u  / ‘ i ,  k l  i  i  a  '4 e u  

r- i .Lee»-u*T.bt vi da
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■prisma Deuda, de -acuerdo con lo pre
venido en el artículo i l  del Real de- 

íjj&reto do 27 de Septiembre de 1912, 
í S. M. el Rey (q ..D . g*), de cou- 
formidad con io dictaminado por la 
'Asesoría Jurídica, se ha servido re
solver :
: 1.® One sé clasifique de bendicen- 
jbla particular docente la Fuadacito 
instituida en Gamón de los Condes 
¡(Patencia) por D. Julio del Campo 

portas.
p 2.° Qué m  reconozca éorno Pairos 
pe de la misma a una Jim la presidida 
por el Alcalde de dicha ciudad, cuyo 
Becrelario será el que lo sea del 
Ayuntamiento y de la que formarán 
parte como Vocales el Maestro de ma
yor categoría y antigüedad de los que 
desempeñen allí la -Escuela nacional,
 ̂uno dé les Curas párrocos {turnando 
iodos y ejerciendo cada uno el cargo 
; parante binco años) y dos vecinos, 
|legido;s por sorteo, uno entre los diez 
jmayares contribuyentes y  otro entre 
ios diez de menor capital; el cual Pa
tronato queda obligado a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual-, 
ibénte ai Protr- !orado:

3.° Que p ceda el Patronato a 
Ma vertir ei capital en una inscripción 
IMransferiblo de la Deuda pública a 
nombre de Ja Fundación, interviú i en-. 
Bo La operación la Junta provincial de 
feeneficencia; y

4.* Que de los acuerdas recaídos 
Ijeai este espediente se comuniquen ios 
írasMos que preceptúa el artículo 45 
Se la Instrucción de 24 de Julio 
dé 1913.

De Real orden lo digo a V. I. para 
.Su conocimiento y efectos proceden
tes*. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 14 dé Enero de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

N ú m . 1 2

Hmo, S r: I I  Real decreto de 10 de 
Febrero de 1919, orgánico de la Am~ 
soría jurídica de este Ministerio, crea
da por ley de 31 de Diciembre de 
1907» y ét Estatuto de la Dirección ge
neral de lo Contencioso y del Cuerpo 
de Abogados del Estado, aprobado por 
Real decreto-ley de 21 de Enero de 
i 925, previenen en el apartado b) de 
sus articulas 6.a y 19, réspectivamen-, 
te, que constituyen parte integrante

de aquella dependencia los Abogados 
del Estado adscritos a las Delegacio
nes de Hacienda, que deberán infar
ta r  en los expedientes propios- de. la 
competencia de este Ministerio, y es
pecialmente sobre la validez y eficacia 
de los documentos de carácter civil 
que sé presenten en ios deslindes, de 
toda clase de bienes de dominio pú
blico, precepto en el que han de ser 
comprendidos los deslindes adminis
trativos de los montes de utilidad pú
blica pertenecientes ai Esíádc*,. a los 
pueblos o a los establecimientos pú
blicos, si bren estos predios tienen el 
carácter de bienes 'patrimoniales,, se
gún los artículos 339 y 344 del Códi
go Civil

Por otra parle* determinado en los: 
artículos í.° y 3.° é&l Real decredo de 
4 de Febrero de 1927 que compete a 
ios Gobernadores civiles la resolución 
de los expedientes de exclusión de mon
tes del Catálogo cuando éste atribuye 
su pertenencia a un organismo mu
nicipal, así como la aprobación da los 
deslindes en que no se hubiese tar* 
mulada protesta ni reclananeida al
guna, es indudable que la -función ase
sora ante los Gobernadores, en ambos, 
casos, es' propia y exclusiva de los 
Abogados del Estado afectos, ai respec
tivo Gobierno o Delegación de. Hacien
da, a tenor del artículo 118 del Esta
dillo provinciaI, aprobado por Real de-v 
Greto-ley de 20 de Marzo de 1925».

En los deslindes administrativos de 
ios montes de utilidad pública, c-uya 
ejecución compete al Cuerpo de Inge
nieros de Montes, ha de definir el In
geniero operador el estado posesorio 
de ios terrenos que. integran al monte 
deslindado, aquilatando los derechos 
alegados por las partes interesadas en 
una. especie de juicio.. contradictorio, 
y para ello han de servir efe base ne
cesariamente los títulos y documentes 
que presenten los Interesados en jus
tificación de sus derechos, por lo qm, 
para proceder con las mayores garan
tías de acierto posible, tanto respecto 
a los intereses y derechos de la Ad
ministración como respecto de loa de 
los particulares, es preciso determinar 
la eficacia y  alcance de los títulos y 
documentos •aportados, ya en sí mismo, 
por lo que se refiere a los- reauisltos 
jurídicos intrínsecos y extrínsecos, ya 
en cuanto al alcance e interpretación 
que debe dársele en el acto de la re
presentación material sobre el terreno 
dé las fincas a que tales títulos y do
cumentos hagan relación. La resolu
ción de estos expedientes compete a 
este Ministerio o a los Gobernadores ¡ 
civiles por su delegación, y en ellos 
debe ser preceptivo/ el a5ésoran>ienio; 
de los Abogados del Estado.

Los Ayuntamientos’ están auíori
nados por el Real decreto do 17- de 
Octubre de 1925 para efectuar por 
sí mismo los deslindes de sus mon
tes patrimoniales incluidos, en el 
-Catálogo do los de utilidad pública, 
debiendo ser sometido el deslindé, 
una vez terminado, a la aprobación- 
de la Administración forestal, a fin 
dé que éste pueda ejercer las fun
ciones de vigilancia y tutela, que, 
no obstante la autonomía estable
cida por el Estatuto municipal, le 
coiTesponde, según aquel Real de
creto.. Estas funciones tutelares no 
serán ejercidas de una manera ade
cuada,, en cuanto a la calificaclán 
Fídica de los documentos presentan 
dos por los particulares' o en poder 
de la Administración raimdp&l o 
general, si no fueran sometidos a 
examen del Abogado del Estado, ya 
qm.éste ejerce,., según ío expuesto,, 
i-a misiíén exclusiva de infórmar en 
Derecho a. los Gobernadores civiles 
o a este Ministerio-,.

En los casos en que los Ayunta
mientos efectúen por sí mismos ios 
deslindes, ie  srus montes., es. igual
mente Indispensable la intervención 
del Abogado del Estado en el ■perío
do de preseiifaelón de documentos, 
al efecto de que examíne y dictami
ne respecta ée la eficacia de tos que 
aporten los particulares y la Admi
nistración, no sólo parque así lo 
requieren las disposiciones citadas, 
sino porque, así lo exigen la necesi
dad de mantener la unidad de cri
terio en la apreciación de los filíalos 
y la garantía de la Administración.

El articulo 105 del Estatuto mu
nicipal subordina la competencia de 
los Ayuntamientos a las leyes gene
rales del Remo* y leyes son* tanto 
el Estatuto de la Dirección de lo 
Gonteaaeloso del Estado como el Pro
vincial, que ordenan la intervención 
de dichos funcionarlos, y el articu
lo 151 de aquél preceptúa asimismo 

. que la competencia municipal no es 
ctbstáeulo a la de las Institutos del 
Estada, debiendo coordinarse Ida set-* 
vicios armónicemeníe^ m  espetó! 
los .sociales» como son la repobla
ción forestal y deslindes, do montes.

. sencidos qm  los Ayuntamientos es
tán obligados a eumplimentar, se
gún el articula 210 dé su Estatuto,

Por tratarse de asuntos de .índole 
análoga debe exigirse corno precep
tiva el informe de la Abogacía dei 
Estada de las provincias, cuando se 
proq/uevan reclamaciones contra b 
pcrtcnencia as i gn a da a un ino111c e ¿? 
el Catálogo de los do utilidad pú -
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hilen, cualquiera qüe sea la entidad 
a quien este se la atribuya*

lv; virtud de lo ..expuesto,
8 M. el Rey (q. D. g.)., ha tenido a 

lien  disponer:
1.° A los Abogados del Estado 

adscritos a las Delegaciones de Ha
cienda, corresponde .el examen, ca- 
•IKicaoióii e informe respecto de la 
validez y eficacia de los documentos 
cuíministrativos y títulos de carác
ter civil que presenten los. intere
sados o en poder de lá Adm inistra
ción, en justificación de los derechos 
alegados al practicarse los .deslin
des adm inistrativos de los montes 
do utilidad pública, tanto de los que 
efectúe la Adm inistración forestal;

■directamente como de los que r e a l i 

cen los Ayuntamientos por sí en 
cuan lo a sus montes.

2.° Este informe ha de emitirse en; 
t e  últimos quince días que precedan, 
al acto del apeo, destinándose ios 
oí ros quince anteriores a ese período 
ai estudio de la documentación por 
el Ingeniero operador; todo el resto 
del plazo que medie entre el anuncio 
del deslinde en el Boletín Oficial y 
el día señalado para dar principio a 
la operación será el que puedan u te  
íizar los interesados para presentar 
sus documentos y títulos en los di
versos casos prevenidos por la legis
lación vigente.

3.° En su informe hará el Aboga
do del Estado la calificación dé la su-i 
ílciencia jurídica de los documentos! 
presentados y un estudio especial de 
ios títulos en relación con los terre

aros poseídos por los particulares o
por la Administración, a que aquéllos; 
se refieren, consignando los linderos 
y Cabidas de t e  fincas por lo que re- 

■ suite de dichos títulos, $in perj uicio! 
d® . la (xmfrontación sobre el ierrénó; 
ea los casos que determina el apar
tado 4.’ de esta Real orden. ;!

4.® Si durante la práctica del apep; 
r m  pjesentagen c^^tionies de impo|*-í
tetóla cuya re^lu&ión ofrectee du- 

respecto del alcánce e inteipre- 
, taoión que debe darse a los títulos y 
r ófeumentos aportados, en relación 
icm la representarión material sobre 
; el terreno de la fin^a a que aquéllps 
m contraigan el Ingeniero operador 
podrá dejar en suspensa el deslinde 
m la paiie que afecte a tales eués- 
trones, poniéndolo en conocimiento del 
fagoniero Jefe del Distrito forestal, 
el cual, por conducto del Gobernador 
&mJ de la pro'/incia', solicitará, y éste 
podrá aovo rúo.}1, • que se : persone el 
"Abngaiio dei Enlacio- eíftei 'acto del

apeo ¡para qpe emita su di;clamen en 
la cuestión surgida.

5.® És igualmente perceptiva la 
consulta a los Abogados/ del Estado 
de la provincia sobre t e  reclamacio
nes y protestas que, basadas en títu - 
lOfS o documentas de carácter civil o 
administrativo, se formulen por los 
interesados en el período de vista de 
¡os expedientes de deslinde.

6.° En los casos en que los Ayun
tamientos 1 fagan por sí los • deslindes 
de sus montes será indispensable el 
informe del Abogado del Estado res
pecto do la validez y eficacia de t e  
documentos presentados por los par
ticulares o en podier de la Adminis
tración municipal, en el mismo plazo 
de ¡los quince últimos días que pre
cedan ál acto del apeo. En estos ca
sos, además habrá de informar aquél 
cuando se eleve el expediente de des
linde al Distrito forestal, conforme a} 
artículo ' 12 del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1925, con los mismos re
quisitas y alcance >• eií alados para los 
deslindes de los me: les efectuados por 
la Administración .general. Sí el Ayun
tamiento no hiciese ios deslindes dé 
sus montes o no nombrase Ingeniero 
operador, serán aplicables t e  reglas 
generales de esta Real orden.
: 7.° Es preceptivo el informe del 
Abogado dél Estado de. las provincias 
respecto de las reclamaciones formu
ladas contra ía pertenencia asignada 
a un monte en el Catálogo de los de 
utilidad pública, en todos t e  casos, 
sean quiien quiera la antidad a quien 
éste se le atribuya.

8.° Para el debido cumplimiento 
dé t e  disposiciones anteriores, los 
Ingenieros Jefes de los Distritos -fo-, 
ré s ta te  cuidarán de remitir en tiem
po; oportuno a la Abogacía del Estado 
de la Delegación de Hacienda los tí
tulos y documentos que han de ser 
sometidos a su examen, informe y ca
lificación.

9.° Los Abogados del Estado, por 
el de&empeño - de este servicio espe
cial disfrutarán de los emolumentos 
extraordinarios a que tenga derecho 
el personal facultativo de Montes de 
su misma categoría, en idénticas cir-

: cu.nstancias y cuantía, con arreglo a 
lo establecido en el artículo 7.° dél 
Real decreto de 18 de Febrero de 1219.

De Rea]; orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
te^. Dios guarde a Y. L nmclms añ(»s. 
Madrid, 11 de Enero «le 1928.

. /  ... . DENJfAíriA- ;

•SefioÉ Di reí di) i* generad ;de . Agrien í-,
tu ¡ a y MeideÉ- ; l :

 Núm. 13. 
Ilmo, Sr . : Visto el artículo 11 de 

ley de inas potásicas de 24 dá Juliój . 
de 1918, según! di cual laVlfrcina regu
ladora de la producción, fábrica y  ven
ta de sales potásicas habrá de fijar la$ 
cantidades totales máximas y míni
mas que deban extraerse cada añó; 
según las necesidades de la agrie ul~ 
tu ra  nacional, y el precio máximo a} 
que habrán dé venderse los nuevo®: 
productos potásicos en los mercado® 
españoles, la cantidad máxima expor
table y el precio mínimo a que deba 
facilitarse a los extranjeros, que] 
siempre será mayor que el que ' fija1 
para España:

.Visto el artículo .28 del Reglamento; 
para la aplicación de la Ley citada1 
de 23 de Octubre de 1918, según, el 
cual la expresada entidad fijará la$ 
cifras correspondientes a cada año en¡ 
el última trimestre del año prece
dente:

Vista la. comunicación del, Presiden
te de la repetida Oficina reguladorai. 
transcribiendo el acuerdo adoptado; 
por la misma en 14 de Diciembre úl
timo en lalación con t e  extremos 
antes enunciados,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de acuerdo1 
con dicho acuerdo, ha resuelto que;. 
para el año 1928 rijan las siguientes 
disposiciones :

Producción máxima: 70.000 tonela
das do sal potásica del 80 por 100 de! 
cloruro potásica.

Producción mínima: 30.000 tonela
das de sal potásica de la misma ri
queza.

Precio máximo de venta para Espa
ña: 250 pesetas la tonelada de clo
ruro potásico del 80 al 85 por 100.

Precio mínimo de venta para el ex
tranjero: Superior en un 1 por 100 al 
mínimo que rija  en España en el mes 
anterior. '

Cantidad máxima exportable: La
Sociedad de Minas de Potasa de 8a- 
ria queda obligada cónslántómente á 
tener ab astee ido él mercado* naéi o n al, 
y en el caso de que dejara de hacerlo, 
en cualquier momento quedaría o te  
vadá dél derecho a exportar un 25; 
por 100 dé su producción' total. •

Es asimismo voluntad de Su Ma
jestad que esta resolución sea publi
cada en-la Gaceta dé Madmd y Bole
tín Oficial dé la provincia de Barre- 
lona.'" • ;;

Do Real orden lo digo* a Y. I. pina 
su conocimiento y efectos! D ios■ gnar* 
(te a V. I. m uclte años! Madrid. 12 dé 
E r?oro de 1928. ■ 7*.

- ' ' AJE Y JUME A
•Beñar ••tefe, de uaBeef ión ' de AH ña? * 

Hórnslr; t- \m  ei.&lúrgiea s ■*
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

REALES ORDENES 
Núm. 111. 

limo. Sr.: E stu d iad a  por la J u n 
ta  consultiva ¡de Seguros, en su r e 
unión' de 17 dél co-nueute mes, la 
m oción del señor Subdirector de 
Seguros re la tiv a  a las m edidas a 
establecer de c a rá c te r 'g e n e ra l p a 
r a ' la valoración do ios iiYníuébles . 

'rep re sen ta tiv o s  de inversiones en 
préstam os h ipo tecario s de las Gom-. 
pañíes aseguradoras» y habiendo si-X 
do aceptada íntegramente la moción 

Ade 'que se trata, la Junta Gonsulti- 
va .de Seguros ha em itido el s i
guiente d ic tam en: ’ .

“Considerando que, con arreg lo  
al artículo  17 y concordantes de la 
ley de 14 d.e Mayo de 1908 y a v ir 
tud de las disposiciones d ictadas, 
haciendo extensiva a las Socieda
des ton tinas y c lia te lu sianas la fa -  
cultafd de e fec tuar sus inversiones 
.eln préstamos )np6ieoario$, no obs
tan! e lo d ispuesto  .en el artícu lo  11 
antes citado, ,e.s de g ran  im p o rtan 
cia la cantidad’ que las em presas 
de los d istin to s órdenes dedican a 
esos p réstam os h ipo tecario s, qué; 
no son inversiones del capital pro
pio d.e las em présas, sino situación  
;d e re servas ni a l e-m á ticas, de res er -  
vas de riesgos en curso  y de sum as 
recogidas en ton  tin as  p a ra  eapita-. 
lizar, afectas a las A sociaciones 
anuales c o rre sp o n d ien te s :

Considerando que la Inspección 
de Seguros no tieíie medio alguno 
de- com probar si e s ta s  inversiones'

. en préstamos hipotecarios están 
■ hechas con arreglo a los precep

tos y disposiciones vigentes,; sin 
,r exceder del J,5 por 10,0 del valor real 

.de los bienes, y como la Inspección  
u está obligada, no sólo a presumir 
nía buena fe de la .̂';.Em:P.resas ase- 

guiadoras, si]-o. y , comprobar . ja .rea
lidad de esta, buena, fe. para impe-* 

••'•dir que en caso alguno pueda ha
ber amaño. en tred ó s  prestamistas  

- y los prestatarios, simulando, pre^ 
Cios de inmuebles . (pie consientan 

•* efectuar préstamos por cantidad su
perior a la. autorizada en, la regla 
cuaría y concordantes del artículo 

r -19 del Reglamento, de 2 de Febre- 
-• ro de 1:913: ’ -b : -  . : V 7

i* E;in ;T;iiUñ Consultiva de Segu.roA 
de d ic tam en : ov

•••V lA  : lie del mismo modo e.dabU;- 
r_u jes ln-\: f.ú\sinnes- iomne-  

bies «pie recuse posean eñ

plena propiedad, en relación  con la 
necesidad  de que el A rquitecto  de 
esté Centro compruebe, cada cinco 

. años por lo m enos, el va lo r d.e los 
edificios, e s , indispensable que se es
tablezca por u n a disposición de ca
rá c te r  general que todas las en tida
des a seg u rad o ras  que efectúen p ré s 
tam os h ipo tecarios es tán  obligadas 
a exigir en la  e sc ritu ra  de p réstam o  
que el p rop ie ta rio  del inm ueble con
siénta, en cualqu ier m om ento, que 
dichos inm uebles sean tasad o s por 
eí A rquitecto  de la Inspección de 
Seguros, a costa  del p restam ista , y 
que las e sc ritu ra s  en curso  en las 
cuales no se hubiese líecho es ta  sa l
vedad no se pueda p ro rro g a r el p la 
zo escritu rad o  ni renovar los p rés
tam os sin la  inclusión de la c láu su la  
an tes indicada; y

2.° Que asim ism o deberá d ispo
nerse  con ca rá c te r  general qué, por 
lo qué toca a los indicados p ré s ta 
m os  ̂en curso, es obligatorio  p a ra  
todas las E m p resas  .aseguradoras 
g es tio n ar de los p ro p ie ta rio s  de lo s 
inm uebles qué fac iliten  las inspec
ciones de re fe ren cia , bien entendido 
que en otro  caso se p resu m irá  la  
sim ulación  de preció  y se rán  rech a 
zados los p réstam o s h ipo tecario s en 
los que no se consiga ' com probar el 
va lo r rea l d.e los inm uebles que los 
g aran ticen .

Y conform ándose S. M. el Rey 
(q. P . g.) con. el p re in se rto  dicta-i 
meñ, se h a  servido reso lv er como 
en el m ism o se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. p ara  
su conocim iento y efectos consi
gu ien tes. Dios guarde a Y. I. iñuclios 
años. Madrid, 24 de D iciem bre 
de 1927. ’

V  ■ / a ü n o :s  ; 

¡ Señor D irec to r g e n e ra l dé E om creio ,
Industria y  Segurosv

Núm. 112.

I l m o .- Sr.: Venfh ado d <*. lh'?;iúü- 
de las elecciones convocadas por 
Real orden de 5 de Noviembre u l 
tim o para, la constitución  dé los 
Comités p a r ita r io s  dé la. Industrié; 
h otel era de V alencia y -d es ig n ad as  
por éste M inisterio las personas qué 
h a n  de- desem peñar io s  cargos alé 
PresclentCj Vie epreshl.ent.é p rim ero  y 
Secretarlo  de cadá Comité, v y / v  A 

B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á b ien '"d isponer que cada uno de 
dichos Com ités , .quede; , .CGñstvjpido 
en Ju form a sigu íen te;:;y < i

Comité p a rita r io  de P a tro n o s  i ,  

C ám áreros:
Presidente, D. José Ap&ricio Al

tó ñaña.
V icepresidente prim ero, IX L u if 

B uixareo Ibáñez.
Vocales pa tronos efectivos: Don 

Luis B onet M artínez, D. Pascual 
Puchol, Gortelles, D. José Tam m il 
P om ar, D. 'F rancisco López L o v a lo ,. 
D. Miguel'-Aparicio. 'Gómez, D. En
riq u e  Calabuig M artínez y D. A nto
nio Redondo H errero .

Vocales pa tro n o s sup len tes: Don 
F ran c isco  T orno Vidal, D. Ju a n  Be- 
ren g u e r Ortiz, D. M arcelino G quen- 
do G arrfdo, D. E nrique D anat Gíi- 
rnent, D. José  L lacer Muñoz, don 
Ju a n  Aguado de los Ríos, D. José 
Vicente-.Planeáis.

Vocales obreros efectivos: Dun 
Pelayo D e g ra d a  Ribera* D. A ntonio 
Gómez Carbonell, D. M anuel Pepiol 

r Ruso, D. Angel F o rm as B arraehi-: 
na, D. Jo aq u ín  Sánchez Pea,des, don 
Jo sé  M artínez Nieto, D. F rancisco  
Vil a Sáez.

Vocales obreros, su p len tes: Don 
M anuel A rru fa t P rades, D. F ra n 
cisco M onserra t Aledo, D. Jo a q u ín  
Boadella Sola, D. Enrique. P ad o r 
S anm artín , D. José  M aría Casipo»; 
G arcía, D. José  Pérez don
M anuel P e ltrá n  Royo.

Secretario , D. Luis Lucía.
Comité p a rita r io  de Pairónos: y 

C ocineros:
Presiidente, D. Ricardo SJur San

cho.
V icepresidente prim ero , l í E duar

do M artínez Sabater.
Vocales pa tro n o s e fe c tú a s : Dori 

F ran c isco  J b rn o  Vidal, D. Salva
dor A rró G asanova, D. F e rm ín  G ar
cía  Aparicio,- •: D. Juan; Izquierdo; 
Edp, D. - José T am arit Pomar, don 
A ntonio Redondo H errero , D .sAnto^ 
nio B e itrán  Práxedes.

Vocales p a tro n o s  su p le n te s : Don ] 
Pascual Pucho! Cor Le i les, I). A.liou- j 
so Fernán|d.ez M ontoya, D. Jo sé  V el- i

- mont Q uirós,, D.;-v: Vicente Torjqsa (  

Donat, D. Francisco López,;Lovatof j
; D, Ram ón A lejo Peris, D. A ugusto j 

F erran d o  Solares. -
j V ocales;.; o b re ro s  efectivos: Don j 
Adolfo Garboneil B ustam an te , dori 

3 D avid Campos Vidal,. D. E nriquof1 
P ascu a l M artí,, IX Em ilio -Borda*

. guer B pres# D. R am ó n . M ar|,í} Ló-< 
pez, D. AjLuro Sánchez G arcía, dolí 
F rancisco, Molins de San Cosme.

Vocales obreros su p le n te s : Dp$ 
M anuel Rosalén Alegre, IX F ra ila

- cisco A renas B abiloni, D, Isidro* 
Ram os Rodríguez, IX Ju a n  B a u tís -
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t& Cerlzuela Ortells» D. José Boté- 
11a Gallar!, í>. Eidelmiro Asensia 
Marz y D. Francisco Gil Estellés.

Secretario, D, Enrique. Domenech 
Solís„

Lo  que de ¡Real orden digo a V. I*
para. su conoeLmieiiio y demás efec
tos* Dios guarde., a Y. L  muchos 
años. Madrid,, 12 de, Enero do 1928.

AUNOS
$efior Director general de Jrai>ajo.

Núm. 113.

Hmo» Sr.: Verificado el escrutinio 
¿fe las elecciones convocadas por Seal 
ard'en de 8 de Noviembre, último para 
ía constitución del Comité paritario 
mteri'ocal d-e Artes Gráficas de B il
bao, con jurisdicción en las provin
cias de Alava, Guipúzcoa, Navarra,, 
Bantander y Vizcaya, y designadas por 
éste Ministerio las personas que lian 
ide desempeñar los cargos de Presi- 
jdenfo, Yicepresid'enCa primero y  Se- 
eró lar io de este Comi té,

Sw M. el Rey (q. D, g.) lia tenido a 
bien disponer que dicho Comité pari
tario Inteilocail quede constituido m  
la. forma siguiente:
‘ Presidente, D* Mario. Gómez.

Vicepresidente primero, D. Julio 
Góndra Lazurtegui.,

Yacalos. patronos efectivos: D. Emé- 
f0*m  Verdea Acñirica, D. José ÁnXo- 

N0io Lerohundl Sirotieh, D. Aíéjándéo 
Afe^spuru Olaguibel* D.. Federico Gri- 
jelmo Echevarría, D. Eduardo Alva- 
raz Ormiiugue,,. D. Tomás Vicíala 
‘Orriortua y* D. Francisco Arana Zu- 
■ g&sti .

Tarafes- patonas suplentes: B. Jaa- 
quiñi Muñoz. Baraja* XX Ensebio López 
Martines» D, Eugenio Molió Botella, 
B, Enrique. Azpitlarte Badiola, B. Jo
sé Marfav Yelarde; Gómez» B , José Aiz- 
purúa Mola y  B.: Jesús: Ausfn Miguel.

Vocales obreros efectivos: IX FéFI- 
,p&. Parcha» R  Julio Cuco,, B. Luis Ber
zal» B. Valentín EhisiondOy B. Pauli
no Sánchez^ IX Sutoo Laiseca y  don. 
Podra. Cabo.

Tóca te  obreras suprimiese D; Gre
gorio Ezqufde, B. Isidoro Solo,, don 
Santiago-' Aranguiz, B. Tlbureio Osa
ra,. I k Emilio Ffelipe» B. Mariana Ca
erán y  R  Ciasiiniro Sacristán.

Bourel a ráv R  Agustín Berrán Po
zas. ■ • ,

¡pie de. Rea! orden digo* a Y. L  
fcíra. su conocimieíito y demis efectos.
Síks gruveik a Y. F. imtóros- anos-. Ma>- 

. frldV ■■ do. Enero de- 1928. •
' ■ M m m -.

ge;:eral de Trabaja

Habiéndose padecido un error de 
copia en la siguiente Real orden, ¡pu
blicada en M Gaceta de# i  41 de# actuad 
se inserta de nuevo,, debidamente rec
tificada.:

Núm. 110 (rectificada).
ILibo. Sr. :. Dada la importancia da 

los servicio^ de publicaciones, de los 
organismos paritarios de las cuatro 
provincias catalanas y con objeto de 
establecer un mayor enlace y coordi
nación entre dichos servicios y Las 
entidades corporativas mencionadas,, 
dentro, d-e. la inspección que debe co
rresponder a  este Ministerio»

SL M.. el Rey  £q» D. se ha hervi
do disponer» de acuerdo con Lo pre
visto en el 'artículo 23 del Real de
creta de 2 6 da Noviembre de; 1928, fe 
que sigue:,

1.° A  partir de esta focha los ser
vicios, de publicaciones de dichos or
ganismos paritarios, que hasta hoy 
había. llevado a cabo- la Delegación 
Regional del Trabajo, estarán a cargo 
de una Go.misión que se denominará. 
^Comisión mixta de Publicaciones dé 
los, organismos paritarios de Catalu
ña” , y que actuará desglosada de di
cha Delegación.

La. presidirá e l Delegado regional 
dei Tbahato» y  serán Vocales, además 
de los Vocales obreros y patronos de
signados por la  Real orden de ífi de 
Septiembre de 1926, cuyo nombra
miento fuá ratificado por Las Comi
siones mixtas del Comercio* cuatro 
Presidente^ de Comités paritarios y 
dios Diputados provinciales, nombra
dos libremente pmr Ja BlputacMn á& 
Barcelona, actuando de Asesor e l Di
rector de Publicaciones, y  de Becretá- 
rio» e l dé la Delegación del Traba Jo.

2.° La Comisión mixta de PuMI- 
cacionea elegirá entre los Vocales que 
la componen, un Vicepresidente, un 
Tesorero» um Contador y un Yicase- 
cretario, procuraifefe «p e  tales c,aigos 
sean desempeñados por un Diputado 
provincial, un Presidente de Comité, 
un Vocal patrono y un Vocal obrero, 
a elección de la propia Comisión.

Cada una Xas Comisiones 
•Hjáxtagi del Trafago que en fe sucesivo 
S0 constituyan y  cnnkrihuy&a a las 
publicaciOHifís por fe menos con con-. 
Uéad igual a la. qjm aetoakaente- tiene 
€onsigí):ada. La -<M eoimrcfe detalt 
ie  Barcelona» todrá {ferecho a aom- 
brar un Vocal, patrono y  otro obrero 
en La CG^msióa. efe. PubBcaci(mes.

4.° Cuandó el núaaero de VoeaLes 
sea superior a La CumiMóii de 

en pleno y  en 
ComfeMu permaf^emte^ fe  que estará 
coi) siiiu ída por eí P re s ite ite »  Vicér

presidíate* Tesoifero» Gontactev 
rector dé Fubiicaciones, Secretario v 
Vicesecretario» debiendo reunirse 
reglamentariamemée una vez al mes. 
El Pleno se reunirá, por lo menos, 
una vez ai año. El Regí amanto se
ñalará las facultades del Pleno y de 
la Comisión permanente,

5.° Es misión especialmente con
fiada a la Comisión mixta de Publfe 
eacionas la labor cultural y de pu-; 
b 11 cactones de Los organismos pari
tarios a que se refieren los artícu
los 21 y 23 del Real decreto de 26 
dé Noviembre de 1926, aparte Laáf 
enseñanzas de carácter profesional 
que corresponden privativamente a 
los organismos, paritarios, i odrá 
organizar conferencias» cursos dej 
estudios y series de publica vi > eg  
con cargo a las cantidades que 
caude, procedentes de Xas que volun
tariamente consignen en sus presu- 
puestors los organismos paritarios y  
de las subvenciones da cualquier 
otra entidad.

6.° La Dirección de los serví eios; 
técnicos estará a cargo exclusiva-: 
mente del Director de Publicaciones,* 
e l cual anualmento formulará el 
plan de trabajo que se proponga rea
lizar» tanto por Lo que se refiere a 
las publicaciones de carácter perió
dico, como la “Revista Social” , qué 
viene publicándose, y  a las mono- 
'grafías y  estudios técnicos que es* 
tima precisos para divulgar la labor! 
que realizan Los organismos pari
tarios.

7.° La  D irección y Jefatura Se 
loa servicios a que m- refiere e l ar« 
tícuLo anterior, recaerán en un fiin- 
cionaria de Laa Comisiones m íxtac 
o de los  Camités paritarios actual
mente constituidos» designado por La 
Comisión mixta de Publicaciones y 
cuyo cometido determinará oí It£* 
gMmentO' de régimen interior.

i.° Comisión muda de- FubLp 
eacionas redactará y elevará a  I# 
aprobación de este Ministerio, dén- 
tro de un plazo de diez días» a 
lar de la  publicación da la  presente 
Real orden» un Reglamente de orga- 
nlzaciún» funclonamicpte y  régln^en 
adminisáralivo»

9.* Mientras no deba pro ceder sé 
a la renovación: de cargos en La fo r 
ma que reglamentariamente se de
termine» desempeñarán fes de Vocs- 
les de la Comisión m ixta de Publi- 
eacionés, en calidad de Presidentes 
de Camités paaútarios, D. Leopoldo 
T é ro l Lópéa, D. Francisca Hostench 
Sánchez» D  Manuel Beúseny Barras 
y D. Juan: Vidal Salvó»
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Lo que de Real orden digo a V. I.

Pa su conocimiento y demás efec- 
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de Enero de 1928.
ADNOS

S e ñ o r  Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS: RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 38 del vigente Reglamento- 
del Notariado»

Esta Dirección geno ral ha acordado 
que el sorteo de los solicitantes admi
tidos a las oposiciones a Notarías de
términadas, vacantes en el territorio 
de la Audiencia de Oviedo, convoca
das en la Ga c e t a , de  M a d r id  de 27 de 
Noviembre ultimo, se celebre ei día 
25 del corriente mes de Enero, a las 
cuatro de la tarde, en el local de la 
Audiencia, y quo los ejercicios da di
chas oposiciones comiencen el día 27 
de este mismo mes, a las cinco de la 
tarde, y en el mismo local, quedando 
convocados m  primer llamamiento to
dos los opositores admitidos.

Lo que se hace publico para cono- 
ylrmenio de los interesados. Madrid, 
l i  de Enero de 1928.—P. El Director 
general, 8. Carrasco Sánchez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en 
$1 expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Tome Rosa 
do Tajuña (Guadalajara), D. Francis
co Mazario Alvaro, el siguiente pro
rrateo» con arreglo a ios 3/5 del suel
do anual de 3.590 pesetas :

El Ayuntamiento de Hontanifas,- de
berá abonar immuatoente cuatro: pe
setas; el de Mantíel 31,10; el de Chi- 
llarón del Rey, 9,54; el de San Andrés' 
def Rey, 379; el de Toméllosa do Ta
juña, 26,57. ^

El Ayuntamiento de Tome llosa. de . 
Tajuña tendrá a su cargo el recaudar 
de Jos domás la parto que Ies ha co
rrespondida y abonar al interesado el 
importé íhlogro do su jubilación men
sual

Madxád. 13 de Enero da. í 92IL—El 
Director genera^ H, Muñoz.

Con esta, fecha se ha acordado en 
el expedíante de pensión a favor de 
la viuda del Secretario- que fu A del 
Ayirniarmenta míe -Mtoreie* D. Salva
dor Sierra Mier , e l siguienl e:::prory• r -
too,■ re-n■ orcegby a ¿  coarjUÓ parte ;elei... 
sueldo. Haual.,.de $. 07 peeríasf 
■ El Ayindainiv/ o ' de ' El dita re tí d'iT" 

Rey anímente u?02 peso-a

tas; el de Casasana, 0,35; el de Can- 
redondo, 5,62, y el de Mazarete, 24,68.

Ei Ayuntamiento de Mazar:1 te de
berá recaudar de IoJ anteriores las 
cantidades que Ies han correspondido, 
y abonará íntegramente a la intere
sada su pensión mensual.

Madrid, Í3 de Enero de 1928.—El 
Director general, R. Muñoz,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

d ir e c c ió n  GENERAL d e  ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones en turno l ibre a las Cá

tedras de Historia de la Literatura 
española, vacantes en los instituios 
nacionales de segunda enseñanza de 
Maltón, Reus y Manresa y sus agre
gadas de Vigo, Ferrol y Osuna, con
vocadas por Reales órdenes de 21 
de Oclubre de 1922 y 23 de Julio 
y 18 de Agosto del pasado año 
(Gacetas del 5 de Noviembre, 23 
de Julio y 21 de Agosto, respecti
vamente}.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en ios artículos 14 y 15 
del Reglamento de Oposiciones a Cá
tedras de 8 de Abril da 1916, esta Di
lección general hace público lo si- 
guieaite:

1.° Que ei Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones- queda definiti
vamente constituido en la forma in
serta en la Ga c e t a  del 23 de Diciem
bre próximo pasado,

2'.° Publicada en la Gaceta la lista 
de aspirantes excluidos a dichas opo
siciones por deficiencia de la docu
mentación, dentro del plazo de diez 
días que fijan los artículos citados 
del Reglamento, han justificado su de
recho D. José Pérez Gómez y don 
Agustín Espinosa García presentando 
los oportunos documentos, conside
rándose, por tanto, a dichos aspiran
tes comprendidos en la lista de ad
mitidos a las supradichas oposicio
nes.

Madrid, 13 de Enero de 1928.—El 
Director general, González Oliveros.

Oposiciones en turno libre a las pla
zas de Auxiliar Repetidor de la Sec
ción de Dibujo, vacantes en los ins
tituios nacionales de segunda ense
ñanza de Las Palmas, León, Cuenca 
y San Sebastián, convocadas por 
Real arden de 26 de Febrero de 1926 
y 26 de Octubre de 1927 (Gacetas 
del 13 de Marzo , de 1926 y 3 de No
viembre de 1927),
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en las artículos 14 y 15 
del Reglamenta vigente de Oposicio
nes de 8 de Abril do 1910, m hace 
público lo siguiente: ,

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios correspondientes 
queda constilúído en la forma inserta 
en la Gaceta del día 9 de Noviembre 
último. . ...

2.° Que por haber pies enfadó sus 
i nsl anchis, debidanmnte docuinéitadas, 
dentro del. plazo de la convoeatoria y

acreditar las tmtáMorim exigidas cí 
la misma han sido admitidos los sf 
guien tes aspirantes:

1, D. Mariano Izquierdo y Vivas-}' 
2, D. Pedro Vid relia Simó; 3, IX 1X%- 
blo Huerta Sandm; 4, D. Mariano Lrir 
foret y Altohiguirre: 5, D. José Fom 
Cubéis; 6, D. José Gamps y Gorrión | 
7, D. Joaquín García de Ateaftíz Pé
rez; 8, doña Obdulia Polo Reville;,9 
D. Herminio Novell a Holdán; 10, doí 
Trinidad. Franco Rubio; lí, D. San
tiago ERagaray y Sonarega; 12, ám 
Isidro Valentines Llovet; 13, Dó Joa
quín BaieiuUa Vi Ralba; 14, D. Angd 
Ballesteros Iglesias; * 15, D. Adolfo d ( 
Sanjuán Montes; 16, I>. Fernando At
ea n tara Montalvo; 17, D. Franrisco 
González Olivares; 18, D. Manuel de 
Arlslrzáhal y 'Martínez; 19, D. Ra.ra.el 
Galalayud y Sanjuán, y 26, D. Rafael 
Moreno Costa.

3.° Que ha sido excluida doña Ro~' 
sari o Gómez Cansino, por carecer de 
póliza ei certificado de Penales,

4.° Que desde ei día en que se ■'in
serte este anuncio en la G a c e t a  em
pezarán a contarse las diez de térmi
no a que se refiere el artículo 15 dei 
Reglamento de Oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

5.° Que todos las opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribuna! haber abonado los 
derechos a que hace ro fe rancia la 
Real orden de 84 de Marzo de 1925 
(G a c e t a  del 30),

Madrid, 10 de Enero de 1928.—M  
Director general, González Oliveros.

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

FIESTA DE LA RAZA

Año 1928,
Instituida por esta Carporación un 

premio anual para solemnizar la Fies
ta de la Raza”, se abre el Concurso 
correspondiente al año 1928, sobre el 
tema “La Música dramática en tos 
paísq^ Hisp ano - amer i c ano s.—Su des
arrollo.—Obras.—Autores, etc., etc. *

El concurso se verificará con su
jeción a las siguientes condiciones:
, - í  • Será limitado a los autores da 
nacionalidad española o hisp ano-ame
ricana.

2.a E¡I premio consistirá en una. 
medalla de oro y e! título de Acadé
mico correspondiente,

3* Serán admitidas obras ínéditaa 
o ya publicadas, debiendo estar es
critas en lengua castellana.

4.a- El Jurado calificador del con
curso es la Real Academia, con fa
cultad de áac-IaraHo desierto si, a 
su, juicio» no se présenla m ug: ¡ n  
obra que merezca el premio.

5* Las obras serán entregadas en 
la Secretaría de la Real Academia an
tes de las doce horas del día 30 de 
Septiembre próximo, con declaración 
de residencia de sus respectivos au- 
to«res.

6.a x a  entrega del premio, sí hay 
lugar a su adjudicación, se hará en 
la forma que ía Academia determine,

Madrid, 10 de Enero de 1928.—lüí 
Secretario general Manuel Afabula y 
Gallarda
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REAL ACADEMIA NACIONAL DE
MEDICINA

■ Por fallecímiento d¡el Académico de 
número Exorno, Sr. D. José Rodríguez 
Lamieido se halla vacante en esta 
'Corporación una plaza de Académico 
; con destino a la Sección de Terapéu- 
¡' tica y Farmacología, que esta Real 
i Academia, en sesión celebrada .el día 
[ l l  de los corrientes, acordó ^mmf.iar 
! y proveer.
! Las condiciones que exigen los Es-, 
tatutoá en los. candidatos a dicha pla
za son las siguientes:

Ser español.
Poseer el título de Doctor o Licen

ciado en Farmacia, expedido por al
guna de las Facultades* del Reino.

Contar diez años al merfos de. anti
güedad. en el ejercicio de la profesión 
de Farmacéutico.

Haberse distinguido notablemente 
en alguno de los ramos de esta Sec
ción por medio de publicaciones ^im- 
portantes originales, por actos públi

c o s  o por una práctica acertada y 
'meritoria que le haya granjeado un 
¡ crédito reconocido. .
/ Hallarse domiciliado en Madrid, .sal-
• vrV en los. casos de servicios impues-, 
i los en los Ministerios die Guerra y 
| Marina, cuando los interesados perte- 
; nocieran a los respectivos escalafo- 
i nos. •
! Las propuestas d.e candidato^ a j a  
'mencionada plaza, que deberán ir fir
madas por cinco señores Académicos 

í de número, a lo menos, se admitirán 
i' en esta Secretaría de mi cargo du- 
¡ ranío los quince días siguientes a la 
I publicación de este anuncio en fa 
‘ G a c e ta  d e  M a d r id , y  se acompañarán 
; de la relación de méritos de los caá- 
1 di datos, suscrita por és tos y garanti- 
i da con la firma de los proponentes, 
haciéndose constar en ella el lugar 

;,del nacimiento, edad y títulos profe-
* Monales, con expresión de la fecha 
t en que éstos fueron librados y el nú- 
. mero de su registro en los correspon- 
: dientes libros.

Madrid, 12 de Enero de 1928.—El 
Secretario perpetuó, Angel Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO

N E G O C I A D O  c e n t r a l
* CONTABILIDAD

I Debiendo precederse, ¡a la impresión 
¡ de las Hojas divulgadoras, así como- 

de la Sección oficial del Boletín de 
* Agricultura Técnica y Económica y 
j de la Sección doctrinal de,l mismo Bo^
\ letín, con sus correspondientes ane- 
! jos, se anuncia por el plago de diez 
.días naturales, para que áquellos a 

! (piones interese las referidas impre- 
, siones. puedan examinar los respeeti- 
! vos modelos y pliegos de condicione» 

-e n  el Negociado de Contabilidad de 
este Ministerio de Fomentó, a las ho
ras de oficina, para que en su vista, 
y  antes de expirar el plazo citado,

, puedan presentar proposiciones, en 
; pliego cerrado separadamíente para 
.esa da trabajo* xuce/ptando las con di ció- 
Des señaladas y fijando el precio por 

. pliego que corresponda a cada caso, 
precio en el cual se considerarán in-

cluídps todos lós gastos de papel, mol
de, impresión y encuadernación.

Los impresores que lío hayaii he
cho recientemente los mismos o muy 
análogos trabajos para el servicio de. 
publicaciones agrícolas, deberán prq-i 
sentar muestras “de trabajos’ similares 
hechos en sus talleres, para poder 
apreciar las correspondientes condi
ciones de ejecución.

La adjudicación se hará separada
mente para cada uno de los tres, tra
bajos, reservándose la Administración 
el derecho de fraccionar alguno de 
ellos, y e¡ de rechazar todas las pro
posiciones y presupuestos si no con
sidera ninguno aceptable.

Madrid, 13 de Enero de 1928.—El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS
Vistos, los antecedentes de la subas_ 

ta celebrada por la Junta de Obras del 
puerto de Palma de Mallorca, para la 
construcción de un “ Muelle para la, 
industria pesquera en el contramuelle 
del puerto de Palma” , para la que lué 
autorizada por Real orden de 6 de 
Septiembre último:

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha dispuesto 
se adjudique definitivamente esta su
basta al único postor D. Bartolomé 
Planas Roselló, por ja cantidad dé 
ciento diez y nueve mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas (119.450), que re^ 
presenta una baja de 237,5.2 peseta» 
en el presupuesto de eontratá.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. E. para su conocimiento, el de la, 
Jefatura de Obras públicas', de la Jun
ta de obras del puerto, y del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos año», Ma_ 
drid, 9 de Enero de 1928—El Dif&j- 
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Baleares.

Vista el acta y antecedentes de la, 
subasta celebrada por la Junta de 
Obras del puerto dé Castellón para lá 
¡ejecución de las obras de “ Reconstnic- 
eión y refuerzo del dique transversal” , 
en uso de la autorización concedida 
pór Real orden de 22 de Octubre de 
1927:

Considerando! que se han cumplido 
todas la» formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto' 
se adjudique definitivamente esta su-, 
basta al único postor D. Rafael Cjprbi 
Martínez,, por ja cantidad de doscien
tas cuarenta y cinco- mil doscien-; 
tas catorce pesetas cuatro céntimos 
(245.214,04), que no produce baja al
guna en el presupuesto de epntrala.

De Real orden comimica'da lo digo 
a Y. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, el del Presidente de la Jun
ta de obras del puerto de Castellón, 
el del interesado y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1928.—El Director ge- 
ñera!, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Castellón.

AGUAS
Rectificación.

Habiéndose cometido un error de; ; 
imprenta en el último Gonisiderandoí': 
de la. Real orden de 31 de Diciemhrej-C 
próximo pasado otorgando .al Ayunta-J 
miento de Amurrio (Alava) concesiónj 
para aprovechar seis litros de agualó- 
por segundo, de los manantiales “Chin- * 
churria’* y  '“Agiel” , inserta en lá Ga 
c e ta  .d e  M a d r id  del día de hoy, qu$ 
ailtera por completo el fundameiiio de] 
la resolución, se publica de nuevo dê  
bidamente rectificado, y  es como si-: 
guie: _ ; (■

“ Considerando que todos los infore» 
mes, tacepto el de la Abogacía del Es-* ’ 
tado, son favorables a la concesión y? 
que no debe aceptarse la propuesta dé 
la Abogacía del Es<tadi\ ”

(Madrid, 12 de Enero dé 1928.— 
Director generad Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
Vista la instancia promovida por} 

p . Teódulo Romero Garví, Interven.-* 
tor de Sección .del Estado en la expío-* 
tación de ferrocarriles, afectó a la pri¿ 
mera División, en solicitud! de que sef 
le conceda un mes de licencia, por en
fermo: •

Vistos el certificado facultativo, quél 
al efecto acompaña, espedido por ej[ 

Licenciado en Medicina y Cirugía do$ 
Fortunato Gañese o de la Villa, coiS 
éjecicio en Ballesteros; el informe fa* 
vorahle del Ingeniero Jefe, a cuyas caij* 
denos presta sus se nucios ©1 interesad 
¿ 0, y la Real orden de 12 dié Dicieuf-* 
Are de 1924,

S. M. el Rey (q. D_ g.) se ha servidé 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Interventor, y, en su consecuen
cia, concederle un mes de licencia, poí 
enfermo, y, por consiguiente, con de* 
rocho a percibo de sueldo entero, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes, y con residencia er| 
Ballesteros.

Í>e Real orden comunicada lo digó 
a Y. S. para su conocimiento y efecto! 
consiguientes. Dio» guarde a Y. S. mq-; 
chas añps. Madrid, 13 de Enero dé 
1928.—El Director general, Faquinetoó 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga* 

clones dé este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
Por acuerdo de la Dirección gene

ral de Comercio, Industria y Seguros 
ha sido ampliado el plazo fijado por 
la Real orden de 10 de Junio de 1927 
para la presentación do las pólizas de¡ 
seguros de incendios y de cosechas por 
las entidades aseguradoras de dicho 
Ramo hasta el 31 cíe Enero aclua.i: de
biendo durante el mismo las que yá 
no lo hubieren verificado remitir sus 
pólizas cío acuerdo con los reparo- que 
sé Ies, hayan formulado por ;eGa Di
rección.

Madrid.'2 de .Enero de 1928.—L! Di
rector general, C. de Madariaga.


